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Lo Poz, 17 de sepliembre de 2024

VISTOS:

El lnforme AIS EM/DT/U PM E/lN F/N' 00874/24 de l2 de septiembre de 2O24i del proceso de
conirotoción ,.EOQUISICIÓN EQUIPAMIENTO I.¡ÉOICO PARA EL HOSPITAL DE SEGUNDO
NIVEL DE SACABA DEL DEPARIAMENÍO DE COCHABAMBA (SOLOMON KLEIN)'', con
Código lnferno AISEM/CDIDS/O}7 l2o2a: iodo lo que ver convino se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:

Que lo Constitución Políiico del Estodo, Arlículo 9, Numerol 5 dispone que, son fines y
funciones esencioles del Estodo, odemós de los que esloblece lo Conslitución y lo Ley,
goronlizor el occeso de los personos o lo solud.

Que el Arfículo 37 de lo Corlo Mogno, delermino que el Estodo l¡ene lo obligoc¡ón
indeclinoble de goronlizor y sosiener el derecho o lo solud, que se consiiluye en uno
función supremo y primero responsobilidod finonciero. Se priorizoro lo promoción de lo
solud y lo prevención de enfermedodes.

Que medionte Decreto Supremo No 3293 de 24 de ogoslo de 2017, se creo lo Agencio
de lnfroestruciuro en Solud y Equipomienlo Médico (AISEM), como uno instilución
público descenlrolizodo de derecho público, con personolidod jurídico, outonomío de
gestión odministroiivo, finonciero, legol y técnico y poirimonio propio, bojo iuición del
Minislerio de Solud (hoy Minislerio de Solud y Deporles).

Que el Artículo 3 del cilodo Decreto Supremo dispone que lo tinolidod de lo AISEM es
ejeculor progromos y/o proyectos de Esioblecimienlos de Solud Hospifolorios y de
lnslituios de Cuorlo Nivel de Solud, en el morco de los competencios otorgodos ol
Minisferio de Solud (hoy Minisierio de Solud y Deportes).

Que el lnciso b) dgl Arlículo ó de lo referido normotivo estoblece enire los otribuciones
de lo AISEM, gesiionor lo ejecución de progromos y proyeclos de Estoblecimienlos de
Solud Hospitolorios y de lnstitutos de Cuorlo Nivel de Solud o su corgo, eslobleciendo
ovonces y resullodos en el morco de sus compelencios.

Que el Decrelo Supremo No 3ó31 de 0) de ogosio de 2018, decloro de interés del nivel
centrol del Estodo el equipomiento como componenle de lo infroestruciuro hospiiolorio
de irece (13) Estoblecimienlos de Solud Hospifolorios de Segundo y Tercer Nivel, que
formon porte del Plon de Desorrollo Económico y Sociol 2A16-2020, en el morco del
desonollo inlegrol Poro Vivir Bien, y se outorizo o lo Agencio de lnfroestructuro en Solud
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Que los Porógrofos ly ll del Artículo l8 del Texto Constilucionol, determinon que todos los
personos tienen derecho o lo solud; y el Esfodo goronlizo lo inclusión y el occeso o Io
solud de todos los personos, sin exclusión ni discriminoción olguno.
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y Equipomiento Médico - AISEM lo controtoción directo de bienes y señicios poro esle
fin.

Que el Reglomento de Conlrotoción Direcio en el morco de Decreio Supremo N'3ó31
de 0l de ogosto de 2018, oprobodo con Resolución Adminislrolivo N" 07 512023 de l7 de
ociubre de 2023, liene por objelo regulor los procesos de controloción direclo de bienes
y servicios poro el equipomiento como componenie de lo infroeslrucluro hospitolorio de
fece {l 3) Estoblecimienlos de Solud Hospilolorios de Segundo y Tercer Nivel. Por olro
porte el Articulo 21, lnciso c) del cilodo reglomenio señolo: "Lo MAE es responsoble de
lodos los procesos de controtocíón directo de bienes y/o servicios, desde su ínicío hosto
su conclusión y sus principoles funciones son: "cJ Designor o Delegor medionte
Resolución Adminislrativo expreso o/ Responsob,e de/ Proceso de Controtoción Directo
- RPCD. Esfo designoción de/ RPCD deberó ser en formo prevío ol inicío del proceso de
controtoción directo"; osimismo se liene que el RPCD iiene como principoles funciones
según el Arlículo 22, lnciso k) "Adjudicor o Decloror Desierfo lo contratoción de bienes
ylo serviclns, medionie Reso/ución expreso".

Que medionfe Resolución Adminiskolivo N" 05ó/2023 de 28 de ogoslo de 2023, lo
Direcloro Generol Ejecutivo de lo Agencio de lnfroestruciuro en Solud y Equipomiento
Médico - AISEM, designo ol Director Técnico de lo AISEM como Responsoble del Proceso
de Controtoción Directo - RPCD.

Que el proceso de conlroloción ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO MÉDlCo PARA EL

HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA
(SOLOMON KLEIN)", con Código Interno AISEM/CDi DS/007 /2024, cuento con
Cerlificoción POA y Cerlificoción Presupuesiorio de 08 de ogosto de 2024, que
estoblecen Io existencio de recursos económicos poro el proceso.

Que medionte lnforme AISEM/DT/UPME/INF/N' 007ó5/24 de 09 de ogosto de 2024, lo
Unidod Solicilonte jusiifico lo necesidod poro el proceso de conlrotoción "ADQUISICIÓN
EQUIPAMIENTO MÉDICO PARA EL HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL DE SACABA DEL

DEPARTAMENIO DE COCHABAMBA (SOLOMON KLEIN)", por un monlo de hosto
8s4.442.000 (CUATRO MILLONES CUAIROCIENTOS CUARENTA Y SIEIE MIL 00/100
BOLIVIANOS); que con Nofo lnierno AISEM/DT/UPME lNl/N' 00261124 de 09 de ogoslo de
2024, se solicilo ol RPCD lo oulorizoción del inicio del Proceso de Controloción bojo lo
modolidod Conlrotoción Directo; posieriorménle con Nolo de Aulorizoción de lnicio de
Proceso de Controloción Directo y Aproboción del Documenio Bose de Conlrotoción
Direclo (DBCD), AISEM/RPCD/O26124 de ló de ogosio de 2024, se outorizo el inicio del
proceso de Controloción DirecJo y opruebo el DBCD; que en cumplimienio ol
Cronogromo de Plozos se llevó o cobo lo Reunión de Acloroción en lo cuol se otendieron
lonlo los consultos escrilos osí como los consullos vío correo eleclrónico de los
potencioles proponentes, finolizondo lo mismo con lo suscripción del Acio de Reunión
de Acloroción.

Que medionle Resolución Adm¡n¡skol¡vo RPCD N'026/2024 de 28 de ogoslo de 2024, se
opruebo el DBCD del proceso de controloción "ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO MÉDICO
PARA EL HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE
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COCHABAMBA (SOLOMON KLEIN)", con Código lnterno AISEMICD/DS/007/2024, con
sesento y tres (ó3) oclorociones y treinlo y siete (37) enmiendos, mismo que fue publicodo
oporlunomenie.

Que con Memoróndum AISEM/DAF/CON/051/24 de 04 de septiembre de 2024, el RPCD
designo o los integrontes de lo Comisión de Colificoción; quienes emiten el lnforme de
Evoluoción y Recomendoción AISEM/DT/UPME/lNF/N'00874/24 de 12 de sepliembre de
2024, que recomiendo ol RPCD odjudicor seis (ó) íiems por el monto tolol de
Bs4.O9ó.933,00 (CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENIOS TREINTA Y TRES

00/100 BOLIVIANOS), según el siguiente detolle:

DETATLE CONSOTIDADO DE íTEMS ADJUDICADOS

Que osimismo, se decloro un (l) í'tem desierto por no existir propuestos conforme o lo
siguienle:

DETAIIE CONSOTIDADO DE íTEMS DESIERTOS

DESCRIPCION DEI.I]EiI
frEM

UXIDAD CANTIDAD PRICIO IOTAT RE'ERENCIAL

l SELLADOR AUIRURGICO 7 EQUIPO l Bs 42.000.00

cr 42.000,00

POR IANTO:

El Responsoble del Proceso de Controtoción Directo - RPCD de lo Agencio de
lnfroesiructuro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM, en ejercicio de sus otribuciones
conferidos medionte Resolución Adminisfrolivo N' 5612023 de 28 de ogosio de 2023.

RESUETVE:

PRIMERO.- APROBAR el lnforme AISEM/DI/UPME/lNF/N'008/4124 de l2 de septiembre de
2024, emitido por lo Comisión de Colificoción, que en onexo formo porte indivisible de
lo presente Resolución Administrotivo, y en consecuencio ADJUDICAR los siguientes items
del proceso de controtoción "ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO MÉDICO PARA EL HOSPITAL

DE SEGUNDO NIVEL DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA (SOLOMON
KLEIN)", con Código lnterno AISEM ICDIDS/)O7 /2024, por precio totol de Bs4.09ó.933,00
(CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES OO/1OO

BOLIVIANOS), según el siguiente detolle:{

'1\
,el
ry
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EMPRTSADESCRTPCTON 0fl.8tEt{ frEr UT¡IDAO CANTIDAD
TRECtO

RETEREI{CIAI.

PRECIO IOIAL
O'EIIADO POI tA

EiAIRESA
l EQUIPO I 8s.2.300.000.00 Bs 2.2O0.0m,Cm MEDI.DENT SRLARCO EN C
2 EOUIPO I 8s.500.000,00 8s490.000,00 MEDI-DENf SRL2 MESA OUIRURGICA
3 EAUIPO I Bs 880 000.00 Bs 795.000,00 MEDI'DENI SRL3 MAOUINA DE ANESTESIA

I 8s.235.000.00 Bsl ó0.000,00 MEDI.DENI SRLELECTROBISTI,]RI EQUIPO
l 8s.350.000,00 85 345.000.00 MEDI.DENI SRL5 ECOGRAFO PORIATIL EOUIPO

Bs- I 40.000,00 Bsl0ó.933.0O VG EQUIPMEDó CARRO DE PARO EQUIPADO 6 EOUIPO l

8s 1.09¿.933.00TOTAI, 8s{.¡77.000.00

-
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DETAILE DE ITEMS ADJUDICADOS POR EMPRESA

EMPRESA ADJUDICADA: MEDI-OENT SRt

l,tEDl-0ENT SRL

DfscRrPcroñ oct UEN X' ITEM UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

IEfEIENC¡AL

PRECIO IOTAI.
OIEiTADO POR I.A

EIAPIESA
ARCO EN C I

2 MESA OUIRI]RGICA I

MAOUINA DE AÑESfESIA EOUIPO I 8s.880.000.00
ELECTROEISTURI EQUIPO I Bs 235.000.00 8sló0.00O.0O

5 ECOGRAFO PORTATiL 5 EOUIPO I Bs.350.00O-m Bt 315.000.00
PRECIO TOTAL S lTEfrlS 5 rt.t77.000.00 8t. 3,990.000.0O

EMPRESA ADJUDICADA: VG EQUIPMED

VG TQUIPIATD

DISCRIPCION OEL BIEN N ITEM CAI{TIOAD
PRECIO

IEÍTIENCIAt

PRTCIO IOIAT
O'ERTADO POR I.A

EIA?REsA

l CARRO DE PARO EQUIPADO EQUIPO I Bt. 140.@0.00 Btl0ó.933.00
?iECIO TOTAI. 1 ITEMS I Br. l¡10.000 00 8510ó.933.00

?fECIO IOTAI 8¡4.09ó.933.00

SEGUNDO.- DECTARAR DESIERTO un (l ) ítem del proceso de controtoción "ADQUISICIÓN
EQUIPAMIENTO IT¡EOICO PARA EL HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL DE SACABA DEL

DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA (SOLOMON KLEIN)". con Código lnterno
AISEM/CD/DS/OO7 12024, conforme ol siguiente delolle:

DEIAIIE coNsouDADo o¡ h¡ms DEstERTos
N' DE§CRIPCIOT{ DEL ITEM N' lrtll UNIDAD CANIIOAD PIECIO IOTAL RETEiENCIAI,

I SELLADOR GUIRURGICO 7 EOUIPO I B! 42.000.00

TOIAI. ls 42.000.00

TERCERO.- INSTRUIR, o lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, cumplir con todos los
procedimienlos odminisfrotlvos respeclivos poro el efecto o fin de dor cumplimlento o lo
presente Resolución.

Regístrese, publíquese, notif íquese y orchívese.

Bomos I¡r¡á¿
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ArsEM/DTIU PME/r N r/N" 0087 4 / 24

CIETTT»

DE:

REF.:

FECHA:

Dovid Humberto Borr¡os lmoño
REspoNsABrE DE pRocEso DE coNTRATActóN ornrcrl 1

comtstoN o¡ ctrtnctctótr
Jose Luis Mogne Zorote

Dr Do

rÉc¡¡lco Eñ puEsTA EN MARcHA y EeutpAmtENTo
Victor Hugo Ruiz Moyto
rÉcNrco EN puEsTA EN MARCHA y EeurpAmrENTo

Briseido Alex¡o Coronel Borrero
ASISTENTE DE PUESTA EN MARCHA Y EQUIPAAAIENTO

Gonzolo Felix Pomo Ch¡pono
TECNICO EN SISTEMAS INFORAAATICOS Y TECNOTOGIA

Imrio
RESPCII§AgL¡ ESo 0 €

0cói r n 
^T^crot
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De conformidod con lo estoblecido en el Ariículo 2ó del Reglomento de Controioción
Directo en el morco del Decreto Supremo No3ó3i de 0l de ogosto de 2018, oprobodo
medionte Resolución Admin¡sirotivo N" 7 512023 de fecho l7 de octubre de 2023 y en
cumplimiento de Memoróndum AISEM/DAFICON/O'I 124, remilimos o usted el
presenle lnforme de Evoluoción y Recomendoción de Adjudicoción o Decloroiorio
Desierto del Proceso de Controloción de referencio

ANTECEDENTES.

. Código lnterno: AISEM/CDIDS/OO7 /2024

. Objeto de Conlrotoción: ADQUISICION EQUIPAMIENTO MEDICO PARA EL HOSPIIAL DE

SEGUNDO NIVEL DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA {SOLOMON KLEIN).

. Modolidod:Conlrotocióndirec'to

. Mélodo de Selección y Adjudicoción: Precio evoluodo mós bojo

. tormo de Adjudicoción: Por Ítems#
Pógino I de 70

.^.úo Y.aorr^Mra¡

-t
A:

INfORME DE EVATUACIóN Y RECOMENOACIóN DEt PROCESO DE

CONTRATACIóN: "ADQUISICION EQUIPAMIENTO MEDICO PARA

ET HOSPITAT DE SEGUNDO NIVET DE SACABA DEI DEPARTAMENTO

DE COCHABAMBA (SOTOMON KLE|N)" CON CóD|GO TNTERNO

ArsEM/CD/DS/OO7 /2024

Lo Poz. l2 de septiembre de 2024
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BOLIVIA MINISfERIO DE
SALUO Y DEPORTES

Fecho de Publicoción de lo Convocolorio: 20 de ogosio de 2024

Aproboción de Documenlo Bose de Conl¡oloción Directo (DBCD): 28 de ogoslo de 2024

techo y ho¡o de Presenloción de Propueslos: 0ó de sepfiembre de 2024, hosto horos
09:30om

techo y horo de Aperluro de Propue3los:0ó de sepliembre 2024, o horos l0:0oom

2. DESARROTTO

2.1. Recepción de Propueslo

Conforme lo estoblecido en el cronogromo de lo convocotorio y Aclo de Recepción
de Propuesto, hoito horos 09:30 o.m. del viernes 0ó de septiembre de 2024, se reolizó
lo recepción cuoho (4) propuestos en sobres cerrodos, de ocuerdo ol siguiente
delolle:

NOMBRE DEt PROPONENTE
TECHA DE

RECEPCIóN

HORA DE

RECEPCIóN

GEDESA LTDA 15:02

2 06/o9 /2024 08:55

IMEMED IMPORTACIONES

EXPORTACIONES
06/09 /2024 09:01

MEDI.DENT SRL 06/D912024 09:03

Fuente: Acto de Recepcón de Propuesfos

2.2. Nómlno de Proponenles.
De ocuerdo con el cronogromo estoblecido en lo convocdtorio, hosto horos 09:30 del
viernes 0ó de septiembre de 2024, se recepcionoron lo contidod de cuoho (4)
propuestos, de ocuerdo ol siguiente delolle:a

N'ITEM DESCRIPCION DEI. BIEN UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

REFERENCIAT

UNITARIO

PRECIO
REfERENCIAT

TOTAT

I ARCO EN C EQUIPO l Bs. 2.300.000,00 8s.2.300.000,00
2 MESA QUIRURGIqA EGUIPO I 8s.500.000,00 8s.500.000.00
3 MAQUINA DE ANESTESIA EAUIPO I 8s.880.000.00 8s.880.000.00
4 ELECTROBISTURI EAUIPO l 8s.235.000.00 8s.235.000,00
5 ECOGRAFO PORTATIL EAUIPO I 8s.350.000.00 8s.350.000.00

CARRO DE PARO
EQUIPADO

I Bs. 140.000,00 Bs. 140.000.00

7 SETLADOR QUIRURGICO EQUIPO I 8s.42.000.00 Bs. 42.000,00
PRECIO RETERENCIAT TOTAT 8s4.477.000,00

Póg¡no 2 de 70
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N' NOMBRE DET PROPONENTE

I GEDESA LTDA

2 VG EQUIPMED

3

4 MEDI-DENT SRt

2.3. Verificoción de lmpedidos de porticipor en Proceso de Controloción.
El cumplim¡enlo del inciso i) y i) del Arliculo 3l (IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN LOS PROCESOS

DE CONTRATACTÓN¡ aet Reglomenlo de Conlrotoción Direclo en el morco del Decrelo
Supremo N'3ó31 de 0l de ogoslo de 2018, oprobodo medionte Resolución Adm¡nislrolivo N"

7 512023 de fecho I Z de octubre de 2023, que esloblece:

"i/ Los personos noturolesy juríd¡cos gue se encuentron reg¡strodos en e,SICOES, por
desisfimienio de formolizoc¡ón del controto, cuyo sonción se encuenlre vigenfe.
j/ Los personos n oturoles y jurídicos que se encuentron regisfrodos en ei S,COES, con
los gue se hubiese resue/fo controto, por cousoles ofribuibles o esfos y cuyo sonctón
se encuenfren vigentes. "

Asimismo, en congruencio con el inc¡so i) y j) del Ar1. 43 (IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS

PROCESOS DE CONTRATACIÓN} dE IOS NORMAS'BÁSICAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE

BIENES Y SERVICIOS NB-SABS del Decreto Supremo 0l8l y sus mod¡f¡coc¡ones, que esloblece:

"i,f Los proponenfes odiudicodos que hoyon desisfido de f ormolizor lo controtoción
med¡onle un controto, orden de compro u orden de servicio, no podrón porticipor
hosto un (l) oño después de lo fecho del desistimienfo, solvo cousos de fuerzo
moyor, caso fotluito u ofros cousos deb¡dornente jusiificodos y oceptodos por lo
ent¡dod, debiendo regisfror lo inf ormoción en el SiCOES, según condiciones y plozos

esfoblecidos en el Monuol de Operociones;

jJ Los proveedores, conirofislos y consuliores con /os gue se hubiese resuello el
conlroto, por couso,es olr¡bulbles o ésfos, no podrán porl¡cipol
duronte fres 13/ oños después de lo fecho de lo resolución Asimismo, oquellos
proveedores que hub¡eron incumplido lo orden de compro u orden de servicio, no
podrón poñicipor duronte un (l) oño después de lo fecho de incumplimiento".

En ese sentido, se procedió o rev¡sor lo informoción regislrodo en el SICOES, oblen¡éndose los

siguienles resullodos:

.C

9
Pógino 3 de 70
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Los proponentes no se encuentron impedidos de porticipor en el proceso de conlroloc¡ón o
lo fecho de emisión del presenle informe, por tonto, conlinúon o lo siguienle elopo de
evoluoción.

2.4. EVoluoción Preliminor

2.5. Evoluoción de lo Propueslo Económico,

En cumplimiento con lo esioblecido en el numerol 24 METODO DE SELECCION Y

ADJUDICACION PRECIO EVALUADO MAS BAJO se efectuó lo Evoluoción de los Propuestos

Económicos de los proponentes que conlinúon en lo evoluoción del proceso de controloción
denominodo "ADQUISICION EQUIPAMIENTO MEDICO PARA EL HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL DE

SACABA DEL DEPARTAMENIO DE COCHABAMBA (SOLOMON KLEIN)" con código inlerno
AISEM/CDi DS/00712024, los FORMULARIOS V-2 correspondienle o los siete (7) ílems donde se

ordeno de monero oscendenle poro identificor el proponenle con el precio evoluodo mós

bojo, mismosque se encuenlron delollodos en el Anexo ll del presenle ¡nforme, o continuoc¡ón
se procede con lo evoluoción de lo propuesto lécnico por í1ems de los proponenfes que
poseen el precio mós bojo, de ocuerdo o procedimientos de evoluoción enmorcodos en el

DBCD. Donde los proponentes MEDI - DENT SRt, GEDESA LTDA. y V.G. EQUIPMED. poseen el

PRECIO EVATUADO MAS BAJO.

a

Nro. PROPONENTE
NUMERO DE

lor¡'¡rl¡lClCtót¡
IRIEUTARIA

CONTRATOS RESUEI.TOS

DES!STIMIENTOS DE

CONTRATOS

l GEDESA LTDA 1023143022
Presenlo, pero no se encuenlrq

imped¡do poro porlicipor.

Presento, pero no se
encuentrq impedido

poro porlicipor.

2 VG EQUIPMED 7884000r 5
Presenlo, pero no se encuenko

¡mpedido poro porlicipor.

Presento, pero no se
encueniro ¡mped¡do

ooro porlic¡por.

3
IMEMED
IMPORTACIONES
EXPORIACIONES

45221210't2
Presento, pero no se encuenlfo

¡mpedido poro port¡cipor.

Presenlo, pero no se
encuenlro ¡mped¡do

ooro Dorl¡c¡oor.

4 MEDI.DENT 5RL 38377 )O23
Presento, pero no se encuentro

impedido poro port¡cipor.
No presento

'é

/«r7.fr;-

.n;Yff',:)i 
^'.66ñr 

' /
.r^ 8F.l¡ .§/
'i{ s-9,,'
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Hobiéndose procedió o reolizor lo operturo de los propueslos recibidos, poro lo

conespondiente verificoción de los documentos presentodos por los cuotro (4)

proponentes. oplicondo lo metodologio Presenló/No Presenló del proceso de
conirotoción denominodo ,,ADQUISICION EQUIPAMIENTO MEDICO PARA EL HOSPITAL DE

SEGUNDO NIVEL DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA (SOLOMON KLEIN)" con
código ¡nlerno AISEM/CD/DS/00712024 y uno vez concluido el ócto, en sesión reservodo se

reolizó lo verificoción del cumplim¡enlo sustonciol y lo volidez de los formulorios de lo
propueslo, osí como de lo Gorontío de Ser¡edod de Propueslo, ulilizondo el FORMULARIO V-l
por codo proponenie, los mismos se encuentron delollodos en Anexo I del presente informe.
Al respeclo se determino que todos los propuestos continúon en lo evoluoc¡ón.
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2.ó. Evoluoción de lo Propueslo Técnico.
Consiguiente o lo evoluoción de lo propueslo económico e identificodos los propueslos con
los precios evoluodos mós bojos. los cuoles se sometieron o evoluoción de lo propuesto

lécnico. verificondo lo ¡nformoción conlenido en el Formulorio C-1, oplicondo lo melodologío
CUMPTE / NO CUllrtPtE utilizondo el Formulorio V-3 poro codo ílem, mismos que se encuentron

delollodos en el ANEXO lll. En coso de cumplir se recomendoró su odjudicoc¡ón, cuyo monlo
odjudicodo corresponderó ol volor reol de lo propuesio. Coso conlrorio se procederó o su

descolificoción y o lo evoluoción de lo segundo propuesio con el Precio Evoluodo Mós Bojo,
, incluido en el FORMULARIO V-2 (columno precio ojuslodo) y osÍ sucesivomenle, se efectuó lo
evoluoción lécnico, oblen¡endo el s¡gu¡ente resullodo:

El proponenle MEDI - DENI S.R.t. cumple con lo propuesto lécn¡co poro los ílems:

1 , 2, 3, 4,5, por tonto, corresponde recomendor lo odjudicoción.
El proponente GEDESA LTDA. quien poseÍo el prec¡o evoluodo mós bojo poro el ítem
No 5 no cumple con lo experiencio requerido de ocuerdo con lo descrito en el
Anexo lll, por lonto, quedo DESCAUFICADA, en oplicoc¡ón o lo cousol de
descolificoción esloblecido en el ¡nciso b), sub numerol T del DBCD que señolo "b)
Cuondó lo propueslo lécnico y/o económico no cumplo con los condiciones
esloblecidos en el presenle DBCD", consiguientemente se procedió o evoluor lo
siguienle propuesto con el precio mós bojo que corresponde o MEDI - DENT SRt.

El proponente VG EQUIPMED cumple con lo propueslo lécnico poro el ílem: ó, por

lonio, corresponde recomendor lo odjud¡coc¡ón.

2.7. Detolle de errores subsonobles, cuondo corespondo.

No corresponde

3. ANEXOS.
. Anexo l. Formulorio V-l Evoluoción Preliminor (N" Pógs.8 - l2)
. Anexo ll. Formulor¡o V-2 Evoluoción de lo propueslo económico (N' Pógs. l3 - I 5)

. Anexo lll. Formulor¡o V-3 Evoluoción de lo propueslo técnico {N' Pógs. 1ó - 6l)

. Anexo lV. Detolle consolidoclo de ítems odjud¡codos y por empreso (N" Pógs. ó2 -

ós)
. Anexo V. Detolle de ítems desierlos {N" Pógs. ó4 - ó5)

. Anexo Vl. Reporle SICOES (N' Pógs. óó - 70)

4. CONCT USTONE§

5e concluye que evoluodos los propueslos presenlodos por cuoiro (4) proponentes, luego de
lo evoluoción efectuodo de qcuerdo o lo esloblecido en el Documenlo Bose de Controtoción
Direclo, se olconzó o un folol de ó ítems odjudicodos y I ítem desierio por no existir propueslos,

se delollo o coñlinuoción en el consol¡dodo de ítems odjudicodos y desierlos:

Pógino 5 de 70
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DETATI,E CONSOTIDADO DE ITEMS ADJUDICADOS

DESCRIPCION DEI BIEN
ÍrEM

UNIOAO CANTIOAD
PRECIO

RE'ERENCIAI.
PRECTO tO¡Ar. EMPRESA

ARCO EN C l EQUIPO I Bs.2.300.000,00 Bs 2.200.000.00
MESA QUIRURGICA I Bs.500.000.00 8s490.000.00 MEDI-DENT S,R.L

ELECTROBISTURI EQU IPO I 8s.235.00O.0O I s I ó0.00O.00
5 EQUIPO I Bs.350.000,00 8s 345.000.00 MED -DENT S,R,L

6
CARRO DE PARO
EQUIPADO

6 EQUIPO
Bs. 140.000.00

8sl0ó.933.00 V,G, EOUIPMED

TOIAT 8s4.477.000,00 8t 4.09ó.933,00

DETALTE CON§OLIDADO DE ITEMS DESIERTOS

OESCRIPCION DEI. ITEM
írEM

CANTIOAD
PRECIO TOÍAT
REfERENCIAT

I SETLADOR QUIRURGICO 7 l Bs 42.000.00

5. n¡COrrtrHoeclótl
Lo Comisión de Colificoción por lodo lo expuesto en el presente informe RECOMIENDA o su

ouloridod:
. APROBAR el presenle informe de ocuerdo o inciso f), Artículo 22 del Reglomenlo de

Controtoc¡ón D¡recto en el Morco del Decrelo Supremo N'3ó31 del 0l de ogosto de
2018 oprobodo medionle Resolución Administrolivo N' 75l2023 de fecho I 7 de oclubre
de 2023.

o ADJUDICAR el Proceso de Conlrotoción "ADQUISICION EQUIPAMIENTO MEDICO PARA

EL HOSPIIAL DE SEGUNDO NIVEL DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA
(SOLOMON KLEIN)" con código: A|SEiñ/CD/DS/OO7 /2024, con un monlo lotol de Bs

1.09ó.933.00 (cuotro m¡llones novento y seis m¡l novecienlos lreinlo y lres boliv¡onos
00/100) oferfodo, o los proponentes MEDI-DENT S.R.t. y V.G. EQUIPMED, de ocuerdo ol
siguienle delolle, cuyos precios son expresodos en bolivionos (Bs):

DETAI.IE DE ITEMS ADJUDICADOS POR EMPRESA

EMPRESA ADJUDICADA: MEDI-DENT S.R.t

'-rffi

ffi'tB

N' DESCRIPCION DET BIEN
ITEM

UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

RE'ERENCIAI,
PiECIO IOTAI.

I I EQUIPO I 8s.2.300.000.00 Bs 2.20O.000.0O

2 2 EQUIPO I 8s.500.000.00 8s490.000.00

3 MAQUINA DE ANESTESIA 3 EQUIPO I Bs.880.000.00 Bs 795.000.00

4 ETECTROBISTURI 4 EQUIPO I 8s.235.000,00 Bsl60.0O0.0O

5 ECOGRAFO PORfATIL 5 EQUIPO l 8s.350.000,00 Bs 345.000.0O

Bi4.477.000.00 8i.3.990.000,00

Póg¡no ó de 70
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EMPRESA ADJUDICADA: V.G. EQUIPMED

N' DESCRIPCION DEI BIEN N' ITEM U NIDAD CANfIDAD PRfCTO
RETERENCIAI.

PRECIO TOTAI.

I CARRO DE PARO FOUIPADO 6 EQUIPO l Bs. I40.000,00 8sl0ó.933,00
PRECIO TOTAI. Bs. 140.000.00 Br'106.933.00

DECTARAR DESIERTO el |TEM 7, v¡sto que no cuenlo con propuestos y en cumpl¡m¡enlo
con lo determinodo en el inc¡so o), porógrofo ldel orlículo l9 del Reglomenlo de
Confrotoción Directo en el Morco del Decreto Supremo N" 3ó31 de 0l de ogosto de
2018 oprobodo medionle Resolución Adminislrofivo N' 075/2023 estoblece que
procederó lo declorolorio desierlo cuondo: "o) no se hubiero recibido n¡nguno
propuesto", dentro dei proceso de conlroloción d¡recto: "ADQUISICION

EQUIPAMIENTO MEDICO PARA EL HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL DE SACABA DEL

DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA (SOLOMON KLEIN)" con cód¡go:
AISEM/CD/DS/007 /2024de ocuerdo ol siguienle detolle:

DEIAII.E CONSOTIDADO DE ITEMS DESIERTOS

DESCRIPCION DEI ITEM N" ITEM
CANTTDAD PRECIO TOIAI

RETERENCIAT,

l SELLADOR QUIRURGICO 8s 42.00O.00

En conformidod con lo expresodo en el presente informe, suscr¡ben.

E I{TE EIi PUESTA
I,!ARCHA Y EOUIPAHIE
CI¡ DE LIIIR¡ESlP-L]CIURA ET LL,]D

Y E0UrP^Urt¡10 ¡E0rco

ne

U¡PA¡IIEtIfO
EI S¡IUI

0 r¡t'lcg

tic. x srsl 5
CN

IN 0s Y fEC 0 toGlA
t^ DE rl{ rRAES EN SAL UO

Y EOU Nró rEDlc

^6AiCr¡ 
D

E l'¡

OtiB/]1o. tu Mooñ¿ ¿lrté
/vbid fu!6 Rut Moylo
/ Bft.id. Aroóo cffi.r6úá0
r'Go&k, réh Polm Cripom

HCo d. Ruro: V2O2,l44aaZ
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FORMULARIO V.I

EVALUACION DE

PRELIMINAR

e

*

sn v"gh;.
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GEDESA LTDA

N/C= No Coresponde

€

Obieto de lo contrqtoción:
"ADQUISICION EQUIPAMIENfO MEDICO PARA E[ HOSPITAI. DE SEGUNDO
NIVEL DE SACABA DEL DEPARÍAMEN]O DE COCHAEAMBA (SOIOMON

KLE¡N)"

Nombre del Pfoponenle: GEDESA LTDA.

290.599
Propueslo Económico:

ECOGRAFO PORfATIL

Número de Póolnos de lo Prooueslo: 158

DOCUMENTOS IEGAIES Y ADMINISTRATIVOS

xPreienloción del. foRMUtARto a-l
Propueilo.

2. IORMULAIIO A-2q ldenllf¡coclón del
proponenle x

En elcoto de Arocioc¡oner Accidenlqles:

tORi UIARIO A.2b ldenlf¡coción del
Propgñenle poro Arocloclonei Accldenlole¡ N/C

N/cf ORMUI.ARIO A-2c ldentlicoción de lntegronles
de lo Asoc¡oclón Accldenlol.

x3. Goronlío de Ser¡edod de Propueilq

PNOPUESIA ÍECNICA

C-1. Especif¡coc¡oner¡1. FORMULARIO
Técn¡cor.

x

N/C5. 
'ORMULARIO 

C-2. Coñdlc¡onei Ad¡clonqler
(cuondo sqrretpondo)

PROPUESTA ECONOMICA

ó. tORMUtARIO B-1. Propueslo Económlco x

C
Pógino 9 de 70 ,

FORMUI,ARIO V.I

DAIOS GENERAI.ES DEI, PROCCSO

otscnt¡c¡óH PRECTO fOrAt

Evqluqclón Prellmlnqr

REOUISIIO§ EVAI.UADOS

CONTINUA DESCAUIICA
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N/C= No Conesponde

V.G. EQUIPMED

€

fl

Obieto de lq conlroloclón:

,,ADQUISICION EGUIPAMIENTO MEDICO PARA ET HOSP]TAL DE SEGUNDO
NIVEL DE SACABA DEI. DEPARIAMENIO DE COCHABAMBA ÍSOIOMON

KLEIN)"

Nombre del Proponenle: V.G. EQUIPMED

I ARCO EN C 2.300.000.00
P¡opueslq Económico;

ó CARRO DE PARO EQUIPADO 106.933.00

Número de Póqlnoi de lq Pfopueslo: 215

DOCUMENIOS I.EGATES Y ADMINISTRATIVOS

l. tOL\ ULAtlO A-l Prerenlqción de
Propuesto.

x

2. FoRMUI,ARIO A.2o ldentllcoc¡ón del
ploponenle x

En el coro de Aioc¡oclonei Accldenloles:

ÍORMUIARIO A-2b ldenlll¡cqc¡ón del
Proponenle poro Asocloc¡ones Accldenloles N/C

tORMULARIO A-2c ldenllllcqclón de lnlegronles
de lo Arocloción Accldenlol.

N/c

3. Goronlíq de Seriedod de Propueslo x

PROPUESIA TECNICA

C-1. Especl¡cocione§4. fo¡t u[ARto
Técn¡co§.

x

5. toRrtlUtARlO C-2. Cond¡ciones Ad¡c¡onoles
(cuqñdo correspondo)

N/c

PRoPUEsra EcoNóMtca

6. FORMUI,ARIO B-1. Propuerto Económ¡co x

eógino l0 de 70

ToRMUtARtO V"t

DAIOS GENERAI.ES DEt PROCESO

N' o¡scnrpcróN PRECIO IOTAT

Evoluoclón Préll¡ri¡nor

REQUISITOS EVAI.UADOS

CONTINUA DESCAUflCA
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N/C= No Corresponde

BOTIVIA MINISTERIO DE
SALUD Y OEPORfES

IMEMED IMPORTACIONES Y EXPORTACIONE s

€

Objelo de lo controtoción:
"ADQUISICION EQUIPAMIENTO MEDICO, PARA EL HOSPITAL DE SEGUNDO
NIVEL DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA (SOLOMON

KLEIN)"

Nombre del Proponenle: IMEMED IMPORTACIONES EXPORTACIONES

l ARC ENC 2.250.000,00
4 ELECTROBISTURI I95.000.00

Propueslo Económlco:

6 CARRO DE PARO EQUIPADO I20.000.00

Númerg de Póq¡nos de lq P.ooueslo: 538

OOCUMENIOS I.EGAI.ES Y ADMINISTRATIVOS

A'l Presenloción der. foRMUtARro
Propueslo.

x

2. fot¡tulAnlo A-2o ldentÍ¡coclón dcl
proponenle x

En el cqso dé Aroc¡oc¡onei Accidentqles;

fORMUIARIO A-2b ldentlicqcióñ del
Prqponenle poro Asoc¡oclonei Acc¡denloles

N/C

fORráUl,ARlO A-2c ldenlflcqc¡ón de lnlegrqnle¡
de lq Atocioción Accldenlol. N/C

3, Gqrqnlíq de Serledod de Propuerlq X

PNOPUESTA TECNICA

Especif¡cqciones4. foRMUtA O', C.l.
Técnlcos.

x

5. FORMUI,ARIO C.2. Condlcloner Ad¡c¡onole3
(cuondo corespondo) N/c

pnopu¡srl rco¡ómrcr
ó, 

'ORMUIARIO 
B-1, Propueilq Económico x

é-

Póg¡no ¡l de70

roRMutARto v-l
DAIOS GENERAIES DET PROCESO

oescnrpcróN PRECIO TOTAT

Evoluoc¡ón Prel¡m¡nor

REQU¡SITOS EVAI.UADOS

CONTINUA DESCAUItCA
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N/C= No Conesponde

roRMutAR.ro v-'l

DATOS GENERAI.ES DEt PROCESO

Ob¡elo de lq cont.otoc¡ón
"ADQUISICION DE EOUIPAMIENIO MENOR Y MONIIORIZACION PARA ET

HOSPIIAT DE SEGUNDO NIVEL (CARMEN LOPEZ) DEt MUNICIPIO DE

AIQUILE DET DEPARTAMENTO DE COCHAEAMBA"

Nombre del Proponente:

Pfopueilo Económ¡co:

ITEM
DESCRIPCION PRECIO IOIAI.

I ARCO EN C 2.200.000.00
2 MESA OUIRUGICA 490,000.00
3 MAQUINA DE ANESTES'A 795.000.00
4 ELECTROBISIURI ló0.000,00
5 ECOGRAFO PORTATIL 345.000,00
ó CARRO DE PARO EQUIPADO rs9.000.00

Número de Póg¡nos de lo Propueslo: 742

REQUISITOS EVATUADOS

Evqluoclón Preliminor
(Seslón Reservodo)

CONfINUA DESCAU¡tCA

x

2. fORMUI,ARIO A-2o ldenlif¡coclón del proponenle x

tORl Ul,ARlo A"2b ldentiflcoc¡ón del Proponente poro
Asocioclones Accldenloles

rORMULARIO A-2c ldentificoc¡ón de lnlegronter de lo
Aiocioción Acc¡denlol.

N/C

3. Goronlío de Seriedqd de Pfopueilo

PROPUESIA TECNICA

4. tORMUtARIo C-l. Espec¡licoc¡oner fécñicos

5. fonriutARto c-2
(cuondo corerpondo)

Cond¡cioner Ad¡c¡onole!
N/C

PRoPUESTA EcoNóMtcA

ó, FORMULARIO B.l. Propuerlo Económlco x

p'{B^,1

ü,¿ffi,
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MEDI-DENT S.R,I.,

DOCUMENIOS I.EGAI,ES Y ADMINISTRATIVOS

l. ÍORMULARIO A-l Presenloclón de Propueslo.

En elcoio de Asocloc¡onei Acc¡denloles:

N/C

x

x
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ANEXO II

TORMUTARIO V-2: EVAI.UACIóN DE LA PROPUESTA ECONOMICA

1.L)

b

Obielo de lo Controtoclón:
"ADQUISICION EQUIPAMIENTO MEDICO PARA Et HOSPITAT DE SEGUNDO
NIVEL DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA fSOI.OMON

KLEIN)"
ítem I ARCO EN C

VATOR IEIDO DE I.A
PROPUESTA

MONTO
AJUSIADO POR

n¡vrsrór.r
ARlfMÉTrca

PRECIO
AJUSTADO

N NOMBRE OET PROPONENTÉ

pp MAPRA T} N'
1 MEDI-OENI SRT 2.2 00.000.00 2.200.000.00 2.200.000.00 2.200.000,(x)

2.250.000.00 2.250.000,00 2.250.000.002
IMEMED IMPONTACIONES

ExPoRTActorfEs
2.250.000.00

3 VG EQUIPMEO 2.300.000.00 2.300.000.00 2.300.000.00 2.300.000,00
(*) En coso de no ev¡denc¡qrse eÍores oritméiicos el monio leído de lo propuesto 

f 
pp) debe lroslodorse o lo

co5illo monto oiuslodo por revisión orilmét¡co fMAPRA)

,,ADQUISICION EQUIPAMIENIO MEDICO PARA Et HOSPITAT DE SEGUNDO
NIVET DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA fSOLOMON

KTEIN}"
Objeto de lq Contrqtoción:

llem 2: MESA QUIRUGICA

vat oR LEtoo DE tA
PROPUESIA

MONIO
AJUSfADO POR

n¡vrsróu
ARrrMÉflcA

PRECIO
AJUSTADO

OROEN DE
pntncrór.r

pp MAPRA (')

NOMERE DET PROPONENfE

4r0.000.00 490.000,00MEDI.OENT SRI. 490.000.00 490.000.00
(*) En coso de no evidenciorse enores oritméticos el monlo leído de lo propuelo (pp) debe lroslqdorse o lo

cosillo monlo oiurlodo por revisión oritmético (MAPRA)

oAros oEr. PRocEso

Obreto de lq Controtoción:

.ADOUISICION EQUIPAMIENIO MEDICO PARA Et HOSPfIAT DE SEGUNDO
NIVET DE SACABA DEI. DEPARIAMENTO DE COCHABAMBA ÍSOIOMON. Kr-ErN)"

llem 3: MAQUINA DE ANE§TESIA

VAI.OR I.EIDO DE I.A
PROPUESIA

MONTO
AJUSIADO POR

n¿vrsróu
lnlr¡,tÉrlCa

PRECIO
AJUSIADO

PA

ORDEN DE
pn¡ulcról

MAPRA f+) N'

NOMBRE DEI. PROPONENIE

pp
l MEDI.DENf SR! 795.000.00 795.000,00 795.000.00 795.000.00
(') En coso de no evidenciorse erores oritmélicos el monto leiCo de lo propuesto (pp) debe troslodorse o lo

cosillo monlo oir.}ilodo por revisión orilmético {MAPRA)

ffi
Pógino ll de 70
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Objeto de lq Conhotoc¡ón:
"ADQUISICION EQUIPAMIENÍO MEDICO PARA EL HOSPIfAL DE SEGUNDO
NIVEL DE SACAEA DEL DEPARTAMENfO DE COCHABAMBA (SOLOMON

KLErN)"
ilem 4: ETECTROB¡STURI

vAt oi tEtDo oE LA
PROPUESTA

MONfO
AJUSTADO POR

nrvrsrór.¡
l nr¡rÉttc¡

PRECIO
AJUSTADO

ORDEN DE
pn¡tloór.¡NOMBRE DEI. PROPONENÍE

pp MAPRA (-) PA=MAPRA N

I MEDI-DENT SRt r60.000.00 I60.000,00 t60.000,00 ló0.000,0o

2 195.000,(x) rt5.000.00 I95.@0.00
IMEMED IMPORTACIONE§

EXPORIACIONES
195.000.00

{') En coso de no evidenciqrse enores oítmél¡cos el monlo leilo de lo propueslo (pp) debe iroslodorse o lo
cos¡llo monlo oiustodo por revisión orilmét¡co (MAPRA)

Objelo de lo Conlroloción:
"ADQUISICION EQUIPAMIENTO MEDICO PARA EL HOSPITAL DE SEGUNDO
NIVEL DE SACAEA DEL DEPARTAMENÍO DE COCHABAMBA (SOLOMON

KLEIN)"

llem 5 ECOGRAfO PORIATII.

PRECIO
AJUSTADO

PA

ORDEN OE
pn¡tlcrór.r

VAI.OR I.EIOO DE I.A
PIOPUESTA

MONTO
AJUSIADO PON

n¡vrsróH
lnrmárcl

NOMBRE DEI. PROPONENTE

OD MAPRA T}

N'

290.599.00I GEOESA I.TDA 290.599,00 290.599,00 290.599.00
MEDI.OENT SRI. 345.000.00 345.0O0,00 345.000,00 345.000,002

(') En coso de no evidenciorse enores oritméticos el monlo leido de lo propueslo (pp) debe troslodorse o lq
cos¡llo monlo oiuslodo por revisión or¡lmético {MAPRA)

DATO§ DET PROCESO

Obletq de lo Conlrotoc¡ón:
"ADOUISICION EOUIPAMIENTO MEDICO PARA ET HOSPITAT DE SEGUNDO
NIVEL DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA {SOLOMON

KLEIN)"
llem 6: CAiRO DE PARO EQUIPADO

MONTO
AJUSTADO POR

n¡vrsrór.¡
An[MÉrcA

PRECIO
AJUSTADO

ORDEN DE
pn¡ucrór

vatoR r.ErDo oE ta
PROPUESTANOMBRE DEI. PROPONENTE

pp MAPRA (+) N'
I VG EQUIPMED r0ó.933.00 r0ó.933.00 106.933.00 l0ó.933.00

2
IAAEMEO IMPORICACIONES

EXPORIACIONES
120.000,00

120.0o0.00 r20.000,00 r 20.000.00

3 MEDI.OENT SRI. rs9.000.00 I39.000.00 I39.000,00 r39.000.00
(') En coso de no evidenciorse eÍores oritméticos el monto leí.Co de lo propueslo (pp) debe lroslodorse o lo

cosillo monlo oiustodo por revisión oritméticq (MAPRA)

fl

Ob¡elo de lo Coñlrotoción
"ADQUISICION EQUIPAMIENIO MEDICO PARA Et HOSPIIAT DE SEGUNDO
NIVEL DE SACABA DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA (SOI.OMON

KLEINI',
Item 7 SEI.I,ADOR QUIRURGICO

VAI.OR I.EIDO DE IA
PROPUESTA

MONTO
A.JUSTADO POR

nrv¡sróx
¡,nr¡ltÉlcl

PRECIO
AJUSTADO

ORDEN DE

¡nrLlcró¡¡NOMERE DET PROPONENTE

pp MAPRA T) PA=MAPRA N'
l No exisl¡ó propueilor
(*l En cqso de no ev¡denciorse enores orilmél¡cos el monlo leiio de lo propueslo (ppl debe troslodorse o lo

cosillo monto oiuslodo por rev¡s¡ón orilmél¡co (MAPRA)

,ffi
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EVALUACION DE

LA PROPUESTA
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FORMUI.ARIO V.3
ITEM N' l: ARCO EN C

EspEcrFrcActoNEs f ÉcNrcAs soucrTAoAs
PROPONENIES

MEDI- DENT S.R.t.

CUMPTE NO CUMPTE

DEscitPctóN GENEnar

Equipo orco en c, permíle oblener irnógenes
en tiempo ieol sin necesidod de rñovilizor oi
pocienle de lo comillo de inlervención
quirúrqico.

X

cARAcTERís cAs rÉcNrcAs soucrTADAs
MARCA Especificor NTERMEDICAL
MO0ETO Esgeciflcor RADIUS XP FPD

PAis oE ÍaBRrcAcróN Especificor ITALIA fEuropo)

año oE FABRrcacróN

Especilicor
(elequipo debe ser de fobricocióñ 2023 o
superior, que deberó ser verificoble de monero
físico eñ elmornenlo de lo recepc¡ón)

2424

CAN]IDAD l x

crucrrnísrcls rÉcNrcls

I . Profundidod dé orco ó40 mñ o superior x
2. SID de 900 mm o superior x
3. D¡stoñc¡o de lrobojo (col¡modor - deleclor)
de 60 cm o ¡uperior.
ENMIENDA N'ó

x

4. Movimienlo hor2onlol 17.5 cmg superior X

5. Movimienio verlicol molorizodo 45 cm o
superior.

X

ó. Mov¡m¡enlo rotoc¡onol loterol de 180'o
super¡or. ENMIENDA N'2

X

7. Movimienio de roioción o¡lcitolde 150'o
superior.

x

8. Mov¡mienlo jnclinoción horizontolde +/- loP
o superior.

X

9. Deberó conlor con uno ponlollo lóct¡l de
15" o super¡or inlegrodo en elorco en c, que
perm¡lo conlrolor lodo e¡ equ¡po e ¡ngresor
poaómetros monuolmenle, visuolbocón de
olormos, col¡moc¡ones.

X

l0.Deberó conlor con ruedos y sistemo de
frenos que focilile su movilidod.

x

I l.Con llllémo de enldom¡enlo o rek¡geroción
dellubo do royos c según lobr¡conle.
ENMIENDA N'3

x

12. Con sisiemos onlicolisión, seoún fobriconie x
Generodor

L Generodor de ollo ftécuencio de ocuerdo
o fobíconle X

2. Frecuencio de 40 khz o suoerior X

3. Potencio de l5 kw o superior x
4. Debe perm¡iir lo modolidod de rod¡ogrofÍo y
flu&oscop'ro pulsqdo
5. Deberó lener lo función de cineloop X

6. Posib¡lidod de modificor el oncho de pulso
poro reduc¡r Io dosis ol poc¡ente. (especificor
seoún fobriconte el ronqol
7. Ronao de mA, seqún fobriconle

Fluoroscopio
l. Rongo de kvi¿0 kv lo menor) oll0kvo
SUperlof

x

2. Fluoroscopio pulsodo.ongo mA: l0 mA o 50
mA o meior. roñoo

x

3. Fluoro5copio pulsodo de 25 home/sec. o
Superior.

X

Tubo de royos ¡
I . El tubo de¡ equipo debe ser de ónodo
oirotorio y de doble foco-

x
p

s ¡!Í

{,
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X

PROPONENTES

MEDI- DEN] S.R.I..

CUMPTE NO CUMPI.E

de 3000 r rior
2. Velocidod de roioción delónodo gtoforio

X

o menorfoco rueso de 0.ó mm
3. Punto focol doble: foco fino de 0.3 mm (o

X

4. Copoc¡dod térm¡co del ónodo de 300khu (o
moyor), con uno dilipoc¡ón colódco de 75
khu/min (o moyor), (¡e lomoró en cueñlo ii los
volores de copocidod térmico y d¡sipoc¡ón de
color delonodo son auper¡ores o lo aolic¡lodo).
ENMIENDA N'4

x

de L890 khu o su rior
5. Copocidod lérm¡co de lo corozo o corcoso

X

Colimodor
l. Con colimoción virtuol x

x
e5 cificor se ún fobriconte

2. Que cuenie con filkos en e co imodor

3. Col¡modor de lluroscop¡o oulomót¡co
ENMIENDA N"5

Detector ilol flol nel
ío de silicio omorfo o CMOSl. lec x

x
21cú1, - ENMIENDA N''I
2. D¡ñensión deldeleclor de 2lcm o moyor x

X3. Convertldor A/D de lóbifs o

x
Ite undo

it¡cor dimeñsiones s ún fobricoñle
5. Que cuenie con compos de visión

xoró. Que cuenle con d e de ó0% omo

osrclon
7. Clente con conkol outomólico de

Esloc¡ón de trobo o
l. Monilor de grodo méd¡co de 27" o moyor
(LCD o LEDI, ó dos mon¡tores de grodo medico
del9"odem tCD o tED

X

x
100.000 imó ne5 o. Su

2. Copocidod de olmocenomienlo de holo

ún fobriconte3. Sistemo o rotivo 5e x

\4. Groboción de ¡mógenes en tiempo reolde
ollo velocidod,

X
fluorosco o
5. Permilo grobor y orchivor esludios de

lerior

ó. Permito oloperodor utilizor filtros digiloles,
odquisición en liernpo réoly procesomienlo

x
oudilivo de emirión de
7. Deberó conlor con uno olormo visuolo

Eme encro
8. Deberó conlor con boión de Porodo

X

x
de CD DVD inle rodo en el
9. Deberó contor con puerlo USB y grobodor

¡0. Dicom 3.0: ind¡cor que iodos los func¡ones
Dicom estén octivodos.

X

X

I l.Pontollo de conlrol enlozodo ol/los
monitores(es) poro poder conkolor lo5
porómekos de exposición y movimiento del
orco.

licociones
xenerolr. ci

íolorlo2. froumoiolo x
io intervencionislo3. Rod X

esprorrclcroNes rÉcNrcas soucrraDAs

I I (un) pedol de pie olómbrico o
inolómbrico.

Póg¡no lSde 70
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4. Velocidod de odquisición de 25 img.

X

X
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ESPECITICACIONES IÉCNICAS SOTICIIADA,S

2. I (uñ) ir¡presoro o lo3er o tárñ¡co
ENMIENDA N'7
3. 1 de coberlores.
4. I lun) UPS online de copocidod ocorde o

ofertodo.
5. 2 (dos) sets de elemenios de prolección
rodiológico {deloniol plomodo, profeclor de
liroides. fos dos
ó- I (un) colgodor poro elemenlos de

eccron

PROPONEN]ES
MEDI. OENT S.R.T.

C UMP LE NO CUMPTE

x

x

X

X

x

ACCESORIOS Y CONSUMIBTES

Te-nsión monofósico 22012§ !\O%V AC 50 Hz,
Lo insloloción eléctrico necesorio deberó
goroñlizor el correclo lunc¡onomlento del
equ¡po ofrecrdo en el ombienle especif¡co del
quiirófono

x

CONSUMIBTES O REPUES]OS
l0 (diez) rollos o bloques de popelcompotible
cor¡ impresoro del equipo oferiodo.

x

CONOICIONES AMBIENTALES

MANUAI.ES

Junlo con el bien, el p,ovacdor deberó
enkegor lo5 Sigu¡e¡les monuoles:

. I orig¡nol y I copio del monuol de operoción.

. I or¡g¡nol y ¡ copio del monuol lécnico coñ
conlen¡do mínimo: fq¡los recureñles, olormos,
ñoñtenimienlo preventlvo/coreclivo, código
de servicio (possword, llove o coniroseño) enke
olros lsi conesponde)
. I or¡ginot y I copio, del moñuol o f¡chos de
porles y occesorios (si conespoñdel

Deberón odjuñlor lodos los monuoles en medio
mogñético {pendrive o cd o DVD).

Cuondo los monuoles no esluvieron disponibles
en idiomo espoñol, el proveedor deberó
enlregor un ejemplor t¿oducido en dicho
idiorño

lMoñif estor oceoloción)

X

CERII'ICACIONES

El oroveedor deberó presenlor odiunlo o su
propu€slo en fotocopio simple y verificoble los
sigu¡enles cerl¡ficodos:

- Certificociones ¡nlernocionoles vigeñles FDA

IFOOD AND DRUG ADMINSÍRATION) y/o CE

ICONFORMIDAD EUROPEA) del bien oferiodo;
- Cerl¡ficoc¡ón ISO I3¿85 vigenle de¡ fobricoñle
del bien oferiodo;
- Cert¡f¡coción emitido por AGEMED vigente del
proveedor.
'Certif¡coción erñiiido por AGEMED vigenle del
b¡en oferlodo (o.¡giñol).

{Monif eslor oceploción)

x

Duronle el periodo de coberturo de lo goronlio
de fóbrico:

El proveedor debe reolizor el monleñ¡mienlo
preveniivo del bien estoblecido por el moñuol
técnico del fobriconte dentro del periodo de

--:, 
r;,ld

É\:til,ul ,@BICENTENARIO DE

BOLIVIA
BOTIVIA Mll.llSfERlO DE

SALUO Y DEPORÍESG=ffi

El bien qdjudicodo deberó ser opto poro
fuñcionor en condiciones climólicos
(le.nperoluro h-rredod, ol'uro )/ o-os segin
conespoñdo) del municipio de socobo

x

p

? X

,,i.,
| !. aúl,t-.
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EspEctfl cActoNEs rÉcNrcAs souctlAoas
PROPONENTES

MEDI. DENI S.R.I,.

CUMPTE NO CUMPTE
gorontío de fóbrico, conlemdlondo los golos
de rrono de obro y elementos necesorios
(repueslos, consumibles, herrom¡en1os, elc.)
Con personol lécnico copocilodo, poro esle
efeclo como conlqñcio deberó odjuntor
corlo de compromiso en lq presenloc¡ón de lo
propuesfo.

- El proveedor deberó preseñlor en ¡o entrego
del b¡en, uno propuelo de cronogromo poro
el monlenim¡enlo prevenlivo y su respecfivo
prolocolo que goroñlice lo vido útil del b¡en
duronle el pedodo de gorontío de fóbrico, el
clo entrorá en vigeñcio uno vez se reolice lo
primero copociloción y puefo en morcho del
bien.

f Monif estor oceoioc6ñ)

soPoRrE TÉcNrco

El proveedor deberó reol¡zor el soporte lécnico
ol bien, poro lo cuol deberó odjuntof ol
momenlo de lo presenloción de o oferlo uno
corlo de comprorniso que conlernpe lo
siguiente:

. Personol: los iñgeñieros y/o _ lérnico
responsoble del soporle técnico duronie el
periodo de goronlío de fóbrico del b¡en
deberón ser copocilodo{s} po, fóbrico, poro Io
cuol los proponenles deberón odjuñlor o su
pro/Uesto uno o mós cuniculum v¡loe con el
conespondienle certificodo de copociloción
del bien ofertodo y documenlocóñ que
ocredile s! profesión de formo obligotorio.

. Tiempo de respuesto: porq olender los
requerimienlos de osislencio técnico
especiol2odo el proveedor deberó brindor
soporle lécnico los 24 horos del dío, los 7 díos
de lo semono. El requerimienlo dé osislencio
técnico seró nolificodo o lravés de llomodo
lelefónico o cofieo eleclrónico, poro el efeclo
élp.oveedor deberó sañoloren lo mencionodo
corio. los dolos de conloclo. [o respueslo ol
requerimienlo de os¡rlencio lécnico deberó ser
efécluodo en un plozo no moyor o 48 horos
debiendo emirt un informe lécnico que reró
remitido ol responsoble del bien y ol hospitol
debiendo solucionor y restoblecer lo
ope,otividod en un periodo no moyor o qu;nce
ll5) díos colendorio,

x

El proveedor, e¡ coso de que el bien presente
follos duronle el periodo de goronlío de
fóbrico:

. Debreró dor conlinu¡dod ol serv¡cio medionte
elreemp¡ozo lemporoldel bien o lo compro
de serv¡cios. Eslo occión, no deberó exceder los
novenlo (90) dior colendorio. Posodo el
periodo mencionodo, el proveedor esló en lo
obligoción de sustiiuir el bien con los m.smot

X

.,-ítr*,r.

W
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- El proveedor liene lo obligoción de presenlor
los reporles de moñlenim¡enlo ol hospitol
duronle el t¡empo de goronlio de fóbríco del
bien.
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EspEcrÍrcActoNEs tÉcNrcas soLrcrTADAs

corocterhiicos o supériores.

. Y estos seon continuos en componentes
irqñscendenloles lol meños 2 reiterolivos)
duronle el periodo de goronlio de fóbrico, el
b¡en seró sustiluido en su lotol¡dod por otro
nuevo. los veces que seo necesoño

Los costos emergenles de los situociones
descdlos serón cub¡ertos eñ su lotol¡dod por el
proveedor, en el mhmo plozo de enlrego
odjud¡codo. As¡mismo, se ocloro que ol
momeñlo de lo entrego del bieñ ñuevo se
reñovoro lo gorontío de tóbrico.
Monifelor oce loción

PROPONEN]ES

MEDr- oENf S.R.r..

CUMPI.E NO CUMPTE

REPUESIOS Y ACCESORIOS

El proveedor, deberó suminislror repuestos y
occesorios poro elconeclo funcionomienlo del
bien uno vez vencido el periodo de lo goronlío
de fóbíco, por ellopso de cinco (5) oños o mós.
Lo provis¡ón de los repueslos, occesorios, debe
reolizorse en un plozo meñor o iguolo cuorenlo
y c¡nco (45) dí,cs colendorio, después reolizodo
lo solicilud por el hospilol En cuyo efecio como
constonc¡o deberó presenlor uno corlo de
compromiso d¡rig'rdo o lo enl¡dod convoconte,
en el momenlo de lo recepc¡óñ del bien.

(Monifestor oceploción)

x

INSUMOS Y CONSUMIBTES

Elproveedor, deberó suminhlror ¡nsumos poro el
correcto func¡onomíenlo del bien uno vez
vencido el periodo de lo goronlío de fóbrico.
Lo provisión de los insumos, debe reolizorse en
un plozo menor o iguol o cinco (5) dío5
colendorio, después de reolizodo lo solicitud
del hosp¡tol en cuyo efeclo como conlonc¡o
debero presenlor uno codo de compromiro
dkigido o lo ent¡dod convocoñle, en el
momenlo de lo recepción del bien.

(Moniteslor oceplocón)

x

Copociloción A requerimiento de lo AISEM y/o
del hospitol denlro delperiodode coberturo de
lo gorontío de fóbrico del bien o los veces qué
seo necesorio, el proveedor deberó reolizor
copqcitoc¡ones de ocuerdo ol siguienle
délolle:

. Operotivo y/o moñejo, debe incluir lo
copociloc¡ónde moóejo/operolividoddelbien
o lor operodores def hospitot, debe incluir lo
cerlificoción en físico poro el personol.

CAPACITACION . Técñico, debe ¡ncluir lo copociloc¡óñ de
monejo del bien. monlenimienlos, conección
de fqllos, ol personol lécñico del hosp¡tol,
incluye lo ceatiñcoc¡ón en físico poro elpersonol
copocitodo.

Los copocilociones deberón elor o corgo de
especiolisto colificodo y certificodo por lóbrico.

Poro tol efecio, ol momenlo de lo enlrego del
bien deberó presenlor de formo obligolorio
uno corlo de compromiso de copocitoción del
bien contemplondo lo señolodo.

x

Póg¡no 2l de 70
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PROPONEN]ES

MEOI. DENT S.R.T.

CUMPTE NO CUMPTE

fodos los gosios del proceso de copociloc¡ón
serón osum¡dos por el proveedor.

lMonifestor oceploc¡ónl

R€SPONSABITIDAD Y

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

Al momenlo de lo recepción, el proveedor
oeberó enkegor el bien nuevo sin

reocondic¡onomienlo, verificoble o trovés de lo
pól¡zo de ¡mportoción {copio simple o colorl,
coso coñkorio seron lechqzodos:
coniemploñdo un piozo de sulitución, según
conespondo.

Asimismo, el proveedor sero responsoble por el
tronsporte, erñboloieyseguridoddelbien hosto
el lugor de enkego. coniendo por cuenlo
prop¡o lo5 golor en lor que iñcuro.

En lo recepcióñ del bien se verilicoró el
funcionomienlo del mismo coñ los
henomienlos, iñsurnos y occesorios que se
requieron. lodos los goslos correrón por porle
del proveedor. El personol que reolice ¡o
enlrego por porle de lo empreso teñdró qn
pelil profesionol en equ¡pomiento médico
copoz de resolver cuolquier ¡ncoñvenienle.

lMonifestor oceptociónl

X

GARANTIA TECNICA

El proveedorlt deberó proporcioñor en e¡
momento de lo enlrego del bieñ los gorontíos
de fóbrico y del proveedor del bien, que
contemple unq coberluro por defectos de
fobricoc¡óñ, reporoción y/o sustiiución del b¡en,
portes. piezos que resullen coñ follos y/o
defectos de fóbrico, vicios ocullos, desgostes
premoturos, molo instoloción ylo
moñlenimienlo del servicio técñico, por un
periodo de dos (2) oños o porl¡r de lq pue9o en
morcho y reo'izoció. de Io pnmero
copocilocióñ del bien.
f Monif estor oceploción)

X

€XPERIENCIA DEI. PROPONENIE

El proponente, deberó ocreditor experiencio
de hober efectuodo minimomenle seis (ó)

venlos en equipomiento con coroclerislicos
similores o moyor complejidod olbieñ solicitodo
en el sGlemo de solud público y/o privodo, en
los úllimos c nco (5) oños.

Como documeñloción de respoldo o presentor
odjunto o lo propueslo se consideron: oclo de
recepción o informe de confo.midod con su

respeclivo formllorio 500 de SICOES o
certificodo de cumplimienio de
conlrolo/ordeñ de compro, en coso del
sislemo de solud privodo certificodo de
cumplimiento de conkolo.

x

FoRMA D€ aDJuDrcacróN Por items X

MEfOOO DE SEI,ECC¡ON DE

ADJUDtcacróN
Precio evoluodo mós bojo X

MODATIDAD Conlroloción directo X

Lo enlrego dellololde bien se efecluoró en el
Hospito de Sequndo Nivel de Socob'o del x
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EspEcrfl cAcroNEs rÉcNrcAs souctTADAs
PROPONENIES

MEDI. DENT S.R.L.

CUMPTE NO CUMPTE
Deporlomenlo De Cochobombo ubÍcodo: Av
Moxim-riono <olbe. Cochobo'nbo, Bo iv o

PTAZO DE ENTREGA

El plozo de enirego no debe exceder los cienlo
veinte díos (120) dios colendorlo o portirdeldio
hób¡l s¡guienle o lo fecho de suscripción del
conlrolo.

Lo docurnenlocióñ sol¡c¡lodo ol iguol que lo
goronlío de buen func¡onomienlo de
moquinorio y equipo debe seréñtregodo eldío
de lo recepc¡ón del bien imposlergobler¡ente
o lo comisión de recepción.

Lo insioloción, montoje y pruebos de
funcionomiento del bien (según conespondo)
seró reolizodo en elombienle designodo por el
hospitoldenlro delplozo de entrego, debiendo
el proveedq dotor de iodos los insumos y
occesorios necesorios poro lo coneclo puelo
en morcho y tunc¡onomienio del b¡en.

lMonif eslor oceplocióñ)

X

GARANTIAS REQUERIDAS

Goronlío de seriedod de paopuesto

El proponenie deberó presentor pól¿o de
seguro de éoución o primer requerimienio con
los corocteríslicos de renovoble, inevocoble y
de ejecución inrnediolo o nombre de lo
Agenc¡o de lñfroestrr.lcturo en Solud y
Equipomiento Médico. por un monlo
equivolenle ol uno por cienlo (l%l del precio
referenc¡ol de lo controloción d¡recfo. Lo
v¡genc_ro de esio gorontío deberó exceder en
lreiñlo {30} díos colendorio, ol plozo de vol¡dez
de lo propuesto estoblecido en el DBCD.

{Mon¡tesior oceotociónl

X

Goronlío de curnplirnienlo de conlrolo

Esto gorontío, será devuello ol proveedor, uno
vez que se cuenle con el certificodo de
cumplimiento de conlroto.

lMonif estor oceptoclónl

X

Goronlío de funcionomienlo de moquinorio y/o
equipo

El proveedor deberó presenlor boleto de
goronlío de funcionomienlo de moqu¡ñor'¡o y/o
equipo con los corocterislicos de renovoble,
ínevocob¡e ydeejecucióñ inmediolo o nombre
de lo Agéncio de lñfroesrructuro en Solud y
Equipomiento Médico, o obielo qqrontizor el

,ffi

El proponente odjudicodo deberó presentor
poro lo formolizoción de lo controloción boleto
de goronlío de cumplimienlo de conlrolo con
los corocterísticos de renovoble, inevocoble y
de ejecución inmedioio o nombre de lo
Agencio de ¡nfroeskucluro en Solud y
Equipom¡ento Mád¡co, debiendo ser emilido
por el siele por cienlo (7%) del monlo iotol del
conlrolo. [o v¡geñc¡o de lo goronlío seró
compuloble o portir de lo tirmo del conkolo
hoslo lo recepción definilivo del bien.

+
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b!en funcionomiento y/o montenirniento de o
r¡oquinorio y/o equipo ob;elo del coniroto.
Eslo goronlío deb'eró ser em¡lido por el uno
punto cinco por cienlo ll.5%), del monto lolol
delconfrolo, lo vigencio de lo gorontío deberó
ser por dos 12) oños, computoble o porlir de lo
recepción del bien.

Lo entidod convoconle podró sol¡citor o
requerimiento lo omplioción de lo vigencio de
goroñtío de funcionqm¡enlo de moquinorío y/o
equipo.

El imporle de esto goroniío podró ser

efectivizodo en fovor de lo enlidod en coso de
que el bien odquirido, no presente buen
funcionomiento y/o el paoveedor no hubiese
efectuodo el monienimienlo conespondienle
denlro del plozo de coberluro de lo goronlio.

ñ¡festor oc

PROPONENTES

MEOI. DENT 5.R.T.

CUMPTE NO CUMPTE

MUI,TAS

Lo enlidod oplicoró olproveedor uno multo por
codo dio colendorio de okoso ol plozo de
enlrego del 8 por 1.m0, en reloción ol monto
dél b¡en enlregodo con refroso.

Cuondo el monto de lo mullo olconce elveinle
por c¡enlo (20%) del monto loiol del ítem con
moro, se resolveró e¡ conkolo de monero
porciol.

lMonifestor oceotoción)

X

fORfiA OE PAGO

El o los pogos se podrón reolizor por í1em, vío
slcEP, posterior o lo emisió¡ del octo de
recepción e informe de conformídod pdr porie
de lo comisión de recepció¡ dir¡oido ol RPCD,
presenloción de lo solicitud de pogo y fociuro
conespondienlé o nombre de lo Agencio de
lnfoeslruciuro en Solud y Equ¡pomienlo
Méd¡co - AISEM con número de NIT: 344870021.

Monifelor oceploción)

X

MEIODOIOGIA CUMPTE/NO CUMPTE CUMPLE

il

?
.,;íF,i:,
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eslo qoronlío, seró devuello ol proveedot
s¡empre y cuondo ésle hubiese cumpl¡do con
todos sus obl¡goc¡ones controctuoles,
presentondo reporles de monleñimienlos,
ocios de conform¡dod del hospitol olros o
soliciiud do lo entidod.
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ITEM N'2 MESA QUIRURGICA

coNsuMtBtEs o
REPUESIOS

EspEcrFrcACroNES TÉcNrcAs soLrc¡f ADAs

PROPONENIES

MEDI DENI SRI

C UMPI.E
NO

CUMPI.E
DEscRrPcróN
6ENERAI.

Equipo meso quiúrgico konslucido, diseñodo poro cosos de cirugíos
de lroumotoloqío comple¡os.

caRAcrERísTrcAs rÉcNtcAs soUctrADAS
MARCA Especificor HEYER

MODEI.O Especificor oP350
PAfs DE

rABRrcAcróN Especificor

año or
¡lEnrcloóN

Especificor
{el equipo debe ser de fobricoción 2024, que deberó ser verif¡coble
de monero físico en el momenlo de lo recepción)

2024

CANTIDAD l x

CARACTERISIICAS
TECNICAS

l. Acondicionomiento electro-hidróulico x
2. Soporle peso poc¡enle de 250 kq o superior x
3. Grosor de colchonelo de 7,5 cm o superior X

4. Colchones qnl¡eicqrqs o equiyolenle onlleilol¡cos,
onllbocler¡onor. ENI IENDA N'16

x

5. Tronslucido o lo rod¡oc¡ón de RAYOS X en lodo lo long¡lud del
toblero. x

ó. Con boterío de respoldo ¡ntegrodo de 3 o mós horos de
func¡onom¡ento

x

7. Que perm¡lo resloblecer o su posicón'0'con un solo botón X

8. Bose de mero de moleriol ocero inoridoole. o meior X

9. Con conirolde mov¡m¡entor inlegrodo en meso y conlrolodor
de moño cobleodg y/o inolómbrlco, con poslbllldod de memor¡zor 5
ooslclones o moYor ENMIENDA N"l4

X

l0.Con t¡po de prolección lPX4 o super¡or X

Movim¡enlos eléctricos
l. Longilud de lo meio de 1900 mm o moyor.

ENMIENDA N"8
X

2. Ancho de lo mesq de 500 mm o moyor X

3. Ajusle de olluro de 600 mm o menor, '1000 o moyor
ENMIENDA N'I5 X

4. Deslizomiento lonqitudinol lotol de 300 mm o moyor X

5. Mov¡m¡enlo reipoldo -40' / +75" o moyor. Roñgo ENMIENDA
N"9

X

ó. Mov¡m¡enlo poro cobezo de -30" / +25" o moyor. Rongo
ENMIENDA N"IO

X

7. Movimienlo de poso piernos de -90" / +20o o moyor. rongo X

8. Mov¡mienlolReNDELENBURG/TRENDELENBURG INVERSO -30' /
+30" o mqyor. ronoo X

9. Mov¡m¡ento de ¡nclinoción lolerol -20" / +20" o moyor. ronqo x
10. Elevoción renol requloble segúñ fobr¡conte ENMIEN DA N"l I x
I 1- Movim¡ento FIEX y REtLEX, posic¡ón de litoiomiq f poíción de

sillo de ployol x

12. lndicodor de orientoción de posición de pociente (según
fobricqnie) X

13. lnd¡codores luminosos del eslodo de lo boterio en lo propio
meso (seqún fqbriconte) X

14. Con s¡slemo de freno por med¡o del conlrol remoto X

l5
N"',t8

Con r¡rlemo de onllcol¡ilón según lobr¡conte ENMIENDA
X

I ó. Bloqueo oulomól¡co de lq meio ol f¡nolizor su uro (según
lobriconle) ENMIENDA N"l3 X

AI.IMENIACION
ElECtnrcA

Al¡mentoción eléci¡¡ch nC gov 2¿0v sonz ono x

I set de ortopedio / lroumolologío
I sei de Oinecolooío-

x#
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EspEcrFrcAcroNEs TÉcNlcAs soLrcrTADAs

PROPONENTES

MEDI DENT §RT

C UMPI.E
NO

CUIAPTE
I orco o bofro de onesles¡o.
I soporle de inlusión.
2 reposo brozos.
I sel de coneos poro el cuerpo y monos-
I porlo cosselle de royos x.

2 dercdnros loleroler. ENI¡I|ENDA N"l7 rc el¡mlnq eile punlo
I Toblet o ponel de conlrolde movimienlos.
I soporle de cobecero (desmonlqble)
I por de soporles de piernos (desmontoblesl C42

CONDIcIONES COI PLEI,IENIARIAS DEt/DE LOS BIEN(Es)

coNDtctoNEs
AMBIENTAI.ES

El bien odjudicodo deberó ser oplo poro funcionor en condiciones
climóiicos (iemperoiuro, humedod, olluro y olros según conespondo)
del mun¡cipio de socobo {Espec¡ficod.

X

MANUAI.ES

Junlo con el bien, el proveedor deberó enlregor los siguienles
monuoles:

.l originol y 1 cop¡o del monuol de operoción.

.1 ofginoly I cop¡o del monuollécnico con contenido mínimo: follos
recurenles, olormos, montenim¡enlo prevenl¡vo/conecl¡vo, código
de serv¡cio (possword, llove o conlroseño) enlre otros (si corresponde)
.l originol y I copio, del monuol o fichos de portes y occesorios (s¡

coresponde)

Deberón odjunlor lodos los monuoles en med¡o mognélico (pendrive
o cd o DVD).

Cuondo los monuoles no esluvéron d¡spon¡bles en idiomo espoñol, el
proveedor deberó entregor un ejemplor lroducido 9n dicho idiomo

f Monif estor oceploción)

cf RftHcactoNEs

El proveedor debero presentor odiunto o su propuesio en folocop¡o
s¡mple y verilicoble los s¡guienles certif¡codos:

- Ceriifbociones ¡nlernocionoles vigentes tDA (FOOD AND DRUG
ADMINSIRATION) y/o CE {CONFORMIDAD EUROPEA) del bien
oferlodo;
- Certificoción ISO 13485 vigenie del lobriconte del bien oferlodo;
- Ceriificoción em¡l¡do por AGEMED vigente del proveedor.
- Certificoción em¡l¡do por AGEMED vigenle del bien oferlodo
(originol).

(Monifelor oceptoción)

X

¡AANTENIMIENTO
PREVENfIVO

Duronte el per¡odo de coberluro de lo goronlío de fóbr¡co

- EI proveedor debe reolizor el monlenimienlo prgvenlivo del b¡en
esloblecido por el monuol lécnico del fobriconte denlro del periodo
de goronlío de fóbrico, contemplondo los gostos de mono de obro y
elemenlos necesorios (repueslos, consumibles, henomientos, elc.)
Con personollécnico copocilodo, poro esle efeclo como constonc¡q
deberó odjuntor corlo de compromiso en lo presentoc¡ón de lo
propueslo.

El proveedor tiene lo obligqción de presenlor los reportes de

X

i:#,}
.l ¡1d*-.1 .!l+¿'s/
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X

- Elproveedor deberó presenior en lo entrego del bien. uno propueslo
de cronogromo poro el montenim¡enlo prevenlivo y su respectivo
protocolo que gqrontice lo vido útil del bien duronle el periodo de
gorontío de lóbr¡co, el cuol entroró en v¡gencio uno vez se reol¡ce lo
primero copf¡citoc¡ón y pueslo en morcho del bien.f

-t-,
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EspEcrFrcAcroNEs TEcñrcAs soLrcnADAs

PROPONENTES

MEDI DENT SRI,

C UMPI"E
NO

CUMPI.E

monlenim'rento ol hospilol duronle el i'¡empo de goront'ro dé lóbrico
del bien,

(Monifelor oceptoc¡ón)

SOPORTE IECNICO

El proveedor deberó reolizor el sopole lécnico ol b¡en, poro lo cuql
deberó odjuntor ol momenio de lo presenloción de lo oferto uno
corlo de compromiso que contemple ' lo s¡guiente:

. Personol: los ingenieros y/o lécnico responsoble del soporle lécnico
duronte el per¡odo de goronlío de fóbrico del bien deberón ser
copocitodo{s) por fóbrico, poro lo cuol los proponenles deberon
odiuntor o su propuesto uno o mós curr¡culum v¡loe con el
conespondienle cert¡f¡codo de copociloción del bbn olertodo y
documenloción que ocred¡le su profes¡ón de formo obligotor¡o.

. fiempo de respueslo; pqro otender los requerimienlos de osislencio
técnico especiolizodo el proveedor deberó brindor soporle técnico
los 24 horos del díc, los 7 díos de lo semono. El requerimien,o de
os¡slenc¡o lécnico seró notil¡codo o trovés de llomodo lelefónico o
coneo electron¡co. poro el efecto el proveedor deberó señolot en lo
mencionodo corlo, lo5 dotos de contoclo. Lo re5pueslo ol
requerimienlo de osislencio lécnico deberó serefecluodo en un plozo
no moyor o 48 horos debiendo em¡lir un informe lécnico que seró
rem¡lido ol responsoble del b¡en y ol hosp¡tol debr¡endo soluciorEr y
resloblecer lq operolividod en un periodo no moyor o qu¡nce (15) díos
colendorio.

X

El proveedor, en coso de que el b¡en presenle follos duronte el periodo
de gorontío de , fóbrico:

. Deberó dor continu¡dod ol serv¡c¡o med¡onte el reemplozo
temporol del b¡en o lo compro de servic¡os. Eslo occ¡ón, no deberó
exceder los novenlo (90) dios colendor¡o. Posodo el periodo
menc¡onodo, el proveedoresló en lo obligoción de sustiluir elbien con
los mismos _ coroclerÍsl¡cos o superiores.

. Y eslos seon conl¡nuos en componenles lronscendentoles (olmenos
2 reilerolivosl duronte el periodo de gorontio de fóbr¡co, el bien seró
susl¡tu¡do en su lololidod por oiro nuevo, los veces que seo necesorio

Los coslos emergenles de los s¡tuociones descílos serón cubierlos en
su ioiol¡dod por el proveedor, en bl mismo plozo de enlrego
odjudicodo. Asim¡smo, se ocloro que ol momento de lq enkego del
bien nuevo 5e renovoro lo goronlío de fóbrico-
{Monif estor oceDtociónl
El proveedor, deberó suminislror repuestos y occesor¡os poro el
correclo funcionomienlo de! bien uno vez venc¡do el perjodo de lq
goronlío de lóbrico, por el lopso de c¡nco (5) oños o mós. Lo prov¡sión
de los repueslos, occesor¡os, debe reolizorse en un plozo menor o iguol
o cuoreñlo y cinco (45) díos colendoío, después reol¡zodo lo solicilud
por el hosp¡lol En cuyo efeclo como consioncio deberó presenlor uno
corto de comprom¡so dkigido o lo eniidod convoconle, en el
momento de lo recepción dgl bien.

lMon¡lestor oceotociónl

X

E! proveedor, deberó suminiskor ¡nsumos poro el conecto
funcionomienlo del bien uno vez vencido el periodo de lo goronlio de
fóbrico. La provisión de los insumos, debe reolizorse en un plozo menor
o ¡guol q cinco (5) dios cqlendorio, después de reolizodo lo sol¡cilud
del hospitol en cuyo electo como conslonc¡o deberó presenlor uno
corto de comoromiso dir¡q¡do o lo enl¡dod convoconle, en el

r

x
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PROPONENTE§
MEDI DENI SRT

CUMPI.E
NO

CUMPI.E
momenlo de

f Monif eslor oceptociónl

lo recepc¡ón del b¡en

c¡¡lcttlclóN

Copocitoción A requerimiento de lo AISEM y/o del hospitol dentro del
periodo de coberluro de lo gqronlío de fóbrico del bien o los veces
que seo necesorio, el proveedor deberó reolizqr copocitoc¡ones de
ocuerdo ol siguienle de,olle:

. Operolivo y/o monejo, debe incluir lq copocilocón de
moneio/operot¡v¡dod del b¡en o los operodores del hospilol, debe
inclu¡r lo cerlif¡coción en fís¡co poro el personol.

. Técnico, debe incluir lo copociioc¡ón de moneio del bien,
monlenimientos, conección de lollos, ol personol técn¡co del hosp¡lql,
incluye lo certificoción en fís¡co poro el personol copocilodo.

Los copocilocione5 déberón e5lor o corgo de espec¡ol¡slo colif¡codo
y cerlificodo por fóbr¡co.

Poro tol efeclo, ol momento de lo enlrego del b¡en deberó presentor
de formq obligolorio uno corlo de comprom¡so de copoc¡loc¡ón del
b¡en conlemplondo lo señolodo.

Todos los goslos del proceso de copocitoción serón osumidos por el
proveedor.

(Monifelor oceotoción)

x

RESPONSAOITIDAD Y

o¡uGActoNEs oEr.

PROVEEDOR

Al momenlo de lo recepción, el proveedor deberó enlregor el bien
nuevo 5in reocondicionomiento, veriflcoble o lrovés de lo pól¡zo de
¡mporloc¡ón (copio s¡mple o colorJ, coso contror¡o serón rechozodos;
contemplondo un plozo de susliluc¡ón, según conespondo.

Asimismo, el proveedor seró responsoble por el tronsporte, emboloje y
seguridod del bien hoslo el lugor de entrego, corriendo por cuenlq
propio los goslos en los que incuro.

En lo recepción del bien se verificoró el luncionom¡ento dei m¡smo con
los heromienlo5, ¡nsumos y occesor¡os que se requieron. lodos los
goslos corerón por porle del proveedor. El personol que reolice lo
enlrego por porle de lo empreso lendró un perf¡l proles¡onol en
equ¡pomiento médico copoz de resolver cuoiquier ¡nconvenienle.

f Monif estor qceplociónl

x

GARANTIA TECNICA

El proveedor, deberó proporcionor en el momenlo de lo entrego del
bien los gorontíos de lóbrico y del proveedor del bien, que conlemple
uno coberluro por defectos de fobricoc¡ón, reporoción y/o suslilución
del bien, porles, p¡ezos que resullen con lollos y/o detecios de fóbr¡co,
v¡cios ocullos, desgosles premoturos, molo ¡nslolqción y/o
monlen¡mienio del serv¡c¡o lécnico, por un-periodo de dos {2) oños o
portirde lo pueslo en morcho yreolizoción de lo primero copocitoción
del bien.
(Monifestor oceploc¡ón)

X

EXPERIENCIA OET PROPONENTE

EXPERIENCIA DEt
PROPONENTE

El proponenle, deberó ocred¡lor experiencio de hober efeciuodo
min¡momenle cinco (5) venios en equipom¡ento con corocieríslicos
similores o moyor complej¡dod ol bien solicitodo eñ el sislemo de so¡ud
público ylo pr¡vodo, en los últimos tres (3) oños.

Como documentoc¡ón de respoldo o presenlor odjunto q lo

x
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PROPONENIES

MEDI DENf SRt

cuMPr.f
NO

CUMPTE
propueslo se consideron: oclo de recepción o inlorme de
conform¡dod con su respeclivo formulorio 500 de SICOES o certif¡codo
de cumplim¡enlo de conirolo/orden de compro, en coso del s¡slemo
de solud privodo cert¡f¡codo de cumplim¡enlo de conlrolo.

coNDlctoNEs paRA LA totMAUzacróN oE r.A coNrRArAcróN
IORMA DE

aDJUDtcActóN Por ítems x

MÉToDo DE
sELEcctóN DE

lo.luorcrclót¡
Precio evoluodo mós boio X

MODATIDAD Contrqioción dkectq x

TIJGAR OE ENTREGA

Lo enlrego del lolol del b¡en se efecluoró en el Hospitolde Segundo
N¡vel de Socobo del Deporlomento De Cochobombo ub¡codor Av.
Mox¡m¡l¡ono Kolbe, Cochobombo, Bolivio

x

PTAZO DE ENTREGA

El plozo de entrego no debe exceder los sesento dios (60) dios
colendqrio o port¡rdeldío hóbilsiguiente o lo lecho de suscr¡pc¡ón del
conlrolo.

Lo documenloción so¡icilodo ql iguql que lo goronlío de buen
funcionom¡enlo de moquinorio y equ¡po debe ser enlregadq el dío de

, lo recepción del b¡en imposlergoblemente o lo comis¡ón de
recepción.

f Monifeslor oceptoción)

X

c¡nl¡¡rí¡s
REQUERIDAS

Goronlíq de ser¡edod de propueslo

El proponenle deberó presenlor pólizo de seguro de coución o primer
requerim¡enlo con los corocleríst¡cos de renovob¡e, irevocoble y de
eiecución inmediqto o nombre de lo Agenc¡o de lnfroeslrucluro en
Solud y Equipom¡enlo Méd¡co, por un monlo equivolenle ol uno por
ciento (l%l de¡ precio relerenciol de lo conkotoción directo. Lo
v¡genc¡q de esto goronlío debero exceder en treinto 130) dÍos
colendorio, ol plozo de volidez de lo propuesto eloblecido en el
DBCD.

(Mqnífestor oceptoción)

x

Gorqntío de cumplimienlo de conlroto

El proponenle odjudicodo deberó presenlor poro lo formolizoción de
lo conirotoción boleio de gorontío de cumplimiento de conlroto con
los corocteríst¡cos de renovoble, inevocoble y de eiecuc¡ón inmed¡olo
q nombre de lo Agenc¡o de lnlrqeslrucluro en Soiud y Equipomienlo
Méd¡co, deb¡endo ser em¡i¡do por el s¡ete por cienlo (7%) del monlo
tolol del conlroto. Lo vigenc¡o de lo goronlío seró compuloble o port¡r
de lo firmo del conlrolo hostq lo recepción definitivo del b¡en.

Esto goronlío, seró devuello ol proveedor, uno vez que se cuenle con
el certif¡codo de cumplimienio de conlrofo.

{Moniteslor oceolociónl
Gqrontío de funcionomiento de moquinorio y/o equ¡po
El proveedor deberó presenlor bolelo de goronlío de funcionomienlo
de mqqu¡norio y/o equipo con lo5 corocterísticos de renovoble,
¡revocoble y de eiecución inmed¡olo o nombre de lo Aqencio de
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Lo insloloción, montqje y pruebos de func¡onomiento del b¡en (según
corespondo) seró reolizodo en el ombienle des¡gnodo por el hospitol
denko del plozo de entregq, debiendo el proveedor dolor de lodos
los insumos y occesorios necesorios poro lo coneclo pueslo en
morcho y funcionqmienio del bien.
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lnfroeshucluro en Solud y Equipomiento Méd¡co, q objefo goront¡zor
el buen funcionomiento y/o montenim¡enlo de lo moquinorio y/o
equ¡po objeio del conlrolo. Eslo gorontío deberó ser emilido por el
uno punlo cinco por cienlo {1.5%), del monlo lotol del conlrolo, lo
vigencio de lo goronlk¡ det eró ser por dos (21 oños, computqble o
portir de lo recepc¡ón del bien.

Lq entidod convoconle podró solic¡lor o requer¡mrenlo lo omplioc¡ón
de lo v¡gencio de gorontío de luncionomienlo de moquinorío y/o
equ¡po.

eslo goronlío, seró devuello ol proveedor, siempre y cuondo ésle
hubiese cumplido con lodos sus obl¡gociones conlrociuoles,
preseniondo reportes de monlenimientos, oclos de conform¡dod del
hospitol olros o solicilud de lo entidod.

Monife!tor c¡ón

PROPONENTES
MEDI DENT SRI.

CUMPI.E
NO

CUMPI.E

MUTTAS Cuondo el monlo de lo mulio olcqnce el veinle por cienlo {20%) del
monto lolol del item con moro, se resolveró el controlo de monero
porciol.

lMqnileslor ocepioc¡ónl

x

tORA,lA DE PAGO

El o los pogos se podrón reolizor por ílem, vío SIGEP, poslerior o lo
emisión del octo de recepc¡ón e ¡nforme de confomidod por porte
de lo comisón de recepción dklgido o¡ RPCD, presenloción de lo
solicitud de pogo y focluro conespond¡enie o nombre de lo Agencio
de lnfroestrucluro en Solud y Equ¡pom¡enlo Médico - AISEM con
número de Nll: U447N21.

Mqnife5lor oceptoción)

X

MEIOOOTOGIA CUMPTE/NO CUMPI.E CUMPLE

v .t9'^tt#"i l
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El imporle de e5lo goronlío podró ser efeclivizodo en fovor de lo
enlidod en coso de que el bien odqu¡r¡do, no presenle buen
funcionomienlo y/o el proveedor no hub¡ese efecluodo el
montenimiento corespondienle denlro del plozo de coberturo de lo
gorqnlio,

Lo enlidod opl¡coró ol proveedor uno multo por cqdo dío colendor¡o
de otroso ol plozo de enkego delS por L000, en reloc¡ón ol monto del
bien eniregodo con relroso.
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PROPONENTIS
MEDI-DENf SRI

CUMPLE
NO

CUMPIE
oBs

o¡scnt¡ctór¡
GENERAI,

Plqlaformo de oneslesiq de ollo nivelde seguridod, poro
pocienles neonolos. pediólricos y odultos. Con mezclodor
de goses elecirónico y con control de gos fresco
oulomól¡co.

x

cARActERÍsTtcAs rÉcNtcAs soUctTADAs
MARCA Especificor HEYER

MODETO Especificor AG70
PAís DE

rrsnrcnc¡óu Especilicor ALEMANIA

AÑo DE

¡l¡nrc¡cróx

Espec¡ficor
(Elequipo debe ser de fobricoción 2024, que deberó ser
verificoble de monero físico en el momento de lo
recepción)

2024

CANTIDAD
,|

CARACIERISIICAS
rÉc¡¡rcrs

L lipos de pocientes: odultos, pediólricos, neonqiol X

2. Con mezclodor de Goses Eleclrónico X

3. Tecnoloqio de vólvulos oroporc¡onoles x
,1. Con mínimo dos coiones con llove de seguridod en

ol menos un coión, o me¡)r. o mós.
X

5. Estrucluro con ruedos y sistemo de freno
centrolizodo.

X

6. Debe contor con 2 monllofes (l poro moniloreo de
slgnos vltoler mull¡pqromélf¡co modulqr, I vlsuolizqcion de
porqmetros de móqu¡no de onesle!lo). EN¡ IENDA N'20

X

7. Los módulos de moniloreo deben estqr insiqlodos en
lq eslrucluro de lo móqu¡no de oneslesio.

X

8. Con copoc¡dod de mon¡loreo de los resp;roc¡ones
esponlóneo5 del pocienle comb¡ondo lo presón y el tlulo
de monero qulomótico, que permilo informor med¡onte
sislemo de olormo ol personol médico.

x

9. S¡stemo de c¡rcu¡lo respirolorio y obsorbedor
inleqrodo en lo estrucluro del corro ouloclovqble.

x

l0.Debe conlqr con sistemo de evocuoción de goses
posivo. X

I l.Con sqpoc¡dod de med¡clón de C02, goset
onerlés¡cos, flo2. ENMIENDA N25 X

l2.El c¡rcuito de resp¡roc¡ón debe funcionor en modo
circulor y mdnuol.

X

l3.Debe incluk I frosco obsorbente de dióxido de
corbono con copqcidqd móximo de obsorción: 1500
qrqmo5.

X

t4.Que cuenlé con sislemo de moniloreo, medición de
consumo y ooenle onesiés¡co.

x

Moniior del venl¡lodor
l. Ponlollo LCD o color de l5" pulgodos con tecnologío

de ponlollo tócf¡|.
X

Modos venl¡lolorios mínimos
l. Modo de control de volumen con compensoción de

volumen coÍiente o equivolente
X

2. Con conirolde presión y PCV-VG (volumen
goronlizodo con conkolde presión) o equivolenle X

3. Venliloción obl¡gotoriq intermitente sincronizodo
(slMVl X

4. (Volumen, presión y PCV-VG) o equivolente
ENMIENOA N"23

X

5. PSV {veni¡ioción con soporle de pres¡ón) X

Porómelro5 de ventiloción9

r. -:,
l« »lLJ

B.CE\TEJI,AR O DE

BOL!VIA

/,<L

EspEctf rcActoNEs rÉcNrcAs souctTADAs

Pógino 3l de 70



F"9.m /ÍlE=ffi }/ BOtI I MINISTERIO DE
SALUD Y DEPORTES

BOLIVIA

EspEcrfl cAcroNEs TÉcNrcAs sol.lctfaDAs

PROPONENIES

MEDI-OENT SRI,

C UMPLE
NO

CUMPTE
oBs

X

X

,
X

x

x

x

x

x
x
x

x
x
x
X

x
X

X

X

X

x

x

X

X

X

x

x

x

x

x

X

x

x
X

X

AV
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Módulos de moniloreo
l. Monitorizoción de estodo del sislemo nervioso

cenkql, despliegue de porómelros de reoccón rópido de
lo ocl¡voc¡ón de los músculo5 foc¡oles y evoluoción del
efeclo de enles onestésicos en el cerebro del cienle

2. Monltor¡zoción de lo medlclón del n¡velde bloque
neuromusculor, med¡ción outomóticq cuontilico de lo
respueito musculor o uñ eslímulo eléclr¡co. ENMIENOA N"26

. 3. Módulo de regisho de CO2, N2O, 02, idenlificoción
de ogenles onestés¡cos y medición de inlercomb'ro goseoso

¡siro de consumo de ener del ienle

PROPONENTES
MEDI-DENI SNT

CUMPLE
NO

CUMPLE
oBs

X

le
om¡le
eile

punlo

x

ACCESORTOS Y
CONSUMIBTES

Alimenloción eléctr¡co 230vl50h2 X

coNsuMtBtEs o
REPUESIOS

Accesor¡os poro el equipo
(l ) uno monguero poro conexión de oxígeno.
{l ) uno monguero poro conexión de oire comp.imklo
(2) dos circuilos de pociente odullo siliconodo reutilizoble
(ll un c¡rcuilo de pociente ped¡ótrico siliconodo reul¡l¡zoble
(¡) un pulmón de pruebq
(ll (rlo moscor¡llo s¡l¡conodo reutilizoble odulto
(l) uno moscor¡llo siliconodo reutilizoble ped¡ótrico
(l) un coble de ecg de 5 derivociones
{l } un coble de ecg de 3 deívoc¡ones
(l) un sensor reul¡l¡zoble spo2 odulto (ox¡mekío)
(l ) uno monguero de exlensión nibp con conector lpresión
no-¡nvos¡vo)
{2) dos brozoleles reulilizobles poro odultos (presión no-
¡nvosivq)
{ 1 ) uno sondo reclol/orol de lemperoluro poro odulio
(lemperoluroJ
{l) uno sondo de lemperoluro de p¡el reutilizoble
(lemperoturo)
lnsumos poro el equipo
(5) c¡nco rollos de popeltérmico
(50) c¡ncuento electrodos desechobles

X

CONOICIONES COMPI.EMENIARIAS DEI/OE I.OS EIEN(ES)

coNDtctóNEs
AMBIENTAIES

El bien odjudicodo deberó ser opto poro Iunc¡onor en
cond¡c¡ones climóticos (lemperoluro, humedod, olluro y
otros según corespondol del mun¡c¡p'ro de socobo
(Especl¡cof).

X

,\AA N UAI,ES

Junlo con el b¡en, el proveedor deberó entregor los
siguientes monuoles:

Deberón odjuntor lodos los monuoles en med¡o mognélico
(pendr¡veocdoDVD),

Cuondo los monuoles no esluv¡eron d¡spon¡bles en ¡diomo
espqñol, el proveedor deberó enlregor un eiemplor
koducido en d¡cho il¡omo

(Monifeslor oceploción)

ffi
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x

. I orig¡nol y I copio del monuol de operoción.

. I orig¡nol y I copio del monuol técnico con conlenido
mínimo: follos recunenles, olormos, monlenimienlo
prevenlivo/coreclivo, código de servicio (possword, llove o
controseñol eñtre otros (s¡ conesponde). I originol y I cop¡o, del mqnuol o fichos de porles y
occesodos (si conesponde) X

/,1

r.
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PROPONENTES
MEOI.DENI SNt

CUMPI.E
NO

CUMPI.E
oBs

El proveedor debero presenlor odjunlo o su propuesio en
fotocopio simple y ver¡ficoble los s¡gu¡enles cerlif¡codos:

- Certificociones inlernoc¡onoles v¡gentes FDA {FOOD AND
DRUG ADMINSTRATION) y/o CE (CONFORMIDAD EUROPEA)
del bien olertodo;
- Cert¡ficoción ISO 13485 vigente del fobriconte del b¡en
ofertodol
- Cerl¡ficoción emilido por AGEMED vigente del proveedor.

f Monife5tor qceplociónl

MANTENIMIEN¡O
PREVENfIVO

- El proveedor debe reol¡zor el monlenim¡enio prevenlivo del
b¡en esloblecido por el monuol lécn¡co del tobriconle
denlro del periodo de gorontío de fóbr¡co, cdnlemplondo
los gostos de mono de obro y elemenlos necesorios
lrepuestos, consumibles. heromienlos, elc.) Con persono¡
técnico copocitodo, poro esle electo como consloncio
debdró od¡untorcorlo de compromisoen lo presenloc¡ón de
lo propuesto.

- El proveedor deberó presenlor en lo enlrego del bien, unq
propuestq de cronogromo poro el montenimienlo
prevenlivo y su respeciivo prolocolo que goronlice lo vido
úti¡ del bien duronle el periodo de gorontío de tóbrico. el
cuol entroro en vigencio uno vez se reolice lo primero
copociloción y puesto. en morcho del bien.

- El proveedor tiene lo obligoción de presentqr los reportes
de montenimiento ol hospitql duronie el tiempo de gorontiq
de fóbrico del bien.

f Monileslor oceolociónl

SOPORIE TECNICO

El proveedor deberó reql¡zor el soporle técn¡co ol bien, poro
lo cuol debero odiuntor ol momenlo de lo presenloción de
lo oferto uno colo de comprom¡so que conlemple lo
s¡gurente:

. Personol: los ¡ngenieros y/o técn¡co responsoble de¡soporte
lécn¡co duronle el periodo de goronlÍo de fóbrico del bien
deberón ser copocitodo(s) por fóbrico, poro lo cuol los
proponentes deberón odjunlor o su propueslo uno o mós
cuniculum vitoe con el conespond¡enle cerl¡ficodo de
copoc¡loc¡ón del b¡en oferlodo y documenloc¡ón que
ocred¡te su profesión de formo obligotor¡o.

. nempo de respueslo: poro olender los requerim¡enlos de
osislencio lécnico espec¡ol¡zodo el proveedor deberó
brindor soporle técn¡co los 24 horos del dÍo, los 7 dÍos de lo
semono. El requer¡mienlo de os¡slenc¡o técnico seró
notificodo o trovés de llomodo telefón¡co o co,reo
e¡ectrónico, pqrq el efecto el proveedor deberó seño¡qr en
lo mencionodo corto, los dotos de conloclo. Lo respuesro ol
requerimlento de osislencio lécnico debero ser efecluqdo
en un plozo no moyor o 48 horos debiendo emitir un informe
lécn¡co que seró remitido olresponsoble del bien y olhosp¡,ol
deb¡endo solucionor y restoblecer lo operoliv¡dqd en un
oeriodo no movor o quince f l5) dios colendorio.

X

ffi@
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Duronle el periodo de coberluro de lo goronlíq de fóbrico:
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El proveedor, en coso de que el bien presente lollos duronle
el periodo de qoronlÍo de ,óbrico:

. Deberó dor continuidod ol servic¡o medionle el reemplozo
temporól del bien o lo compro de servicios. Eslo occ¡ón, no
deberó exceder los novento (90) díqs colendqrio. Posodo el
periodo mencionodo, el proveedor esló en lo obligoción de
sustituir el b¡en con los mismos corocteríslicqs o superiores.

. Y eslqs seon conlinuos en componenles tronscendenloles
(ol menos 2 reiterqtivos) duronle el periodo de goronlío de
fóbrico, elbien sero susiiiuido en su lololidod por otro nuevo,
lo5 veces que seo necesorio

Lo5 coslos ernergentes de los situociones descrilos serón
cubierlos en su lololidod porelproveedor, en elm¡smo plozo
de enhego odiudicodo. Asim¡smo, se ocloro que ol
momenlo de lo enlrego del bien nuevo se renovoro lo
gorontlo de fóbrico.
Monifesior o loción

PNOPONENIES

MEDI-DENT SRI.

CUMPLE
NO

CUMPTE
oBs

x

REPUESTOS Y
ACCESORTOS

El proveedor, deberó sumin¡rtror repueslos y occesor¡os poro
el conecto funcionom¡enlo del bien uno vez vencido el
periodo de lo gorontío de fóbrico, por el lopso de cinco (5)

oños o mós. Lo provisión de los repueslos, occesorios, debe
reolizorse en un plozo menor o iguql o cuorenlo y cinco (451

díos colendorio, después reolizodo lo solic¡lud por el hospilol
En cuyo efecto como conslonc¡o deberó presenlor uno
corlo de compromiso d¡r¡gido o lo enlidod convoconle, en
el momenlo de Io recepc¡ón . del bien.

f Mon¡feslor oceplociónl

X

INSUMOS Y

CONSUMIBI.ES

El proveedor, deberó suminislror insumos poro el correclo
funcronom¡enlo del bien uno vez vencido el periodo de lq
goronlío de lóbr¡co. Lo prov¡són de los insumos, debe
reolizorse en un plozo menor o ¡guol o cinco {5} díos
colendorio, después de reolizodq lo soliciiud del hospilol en
cuyo efeclo como consloncio deberó presenlqr uno corlo
de compromiso dir¡gido o lo entidod convoconle, en el
momento de lo recepción de¡ b¡en.

f Monif e5lqr ocepioción)

X

cAPAcrTAcróN

Copociloc¡ón A requerim¡ento de lo AISEM y/o del hospitol
denko del periodo de coberluro de lo gorontío de lóbrico
del bien o lo5 veces que seo necesor¡o, el proveedor deberó
reolizor copocitociones de ocuerdo ol siguiente delolle:

. Operol¡vo y/o monelo, debe incluir lo copocilocón de
monejo/operolividod del bien o los operodores del hospilol,
debe incluir lo certif¡coción en lísico poro el personol.

. Técn¡co, debe incluir lo copoc¡toc¡ón de moneio del bien,
monlenim¡enlos, conecc¡ón de tollos, ol personol técn¡co del
hospiiol, incluye lo celifcocón en físico poro el personol
copocilodo.

Los copocitociones deberón estqr o corgo de especiolislq
colif¡codo y certificodo por fóbrico.

Poro lol efecto, o{ momenlo de lo enlrego del b¡en deberó
presentor de fomo obligolorio uno corio de compromiso de

x

,,.1Í'.*\¡'
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PROPONENfES

MEDI.DENT SRI.

NO
CUMPLE

oBs

copociloción del bien contemplondo lo señolodo

Todos los gostos del
osumidos por

(Mqnifelqr oceptoción)

proceso de cqpocitqcón serón
el proveedor.

RESPONSABII.IDAO Y
oBUGACTONES OEt
PROVEEDOR

Al momenlo de lq recepción, el proveedor deberó entregor
9l bien nuevo s¡n reocondicionomienlo, verif¡coble o lrovés
de lo pólizo de imporloción {copio s¡mple o color), coso
controrio serón rechozodos; conlemplondo un plozo de
suslilución, según correspondo.

Asim¡smo, el proveedor seró responsqb{e por el tronsporte,
embolqje y seguridod del b¡en hoslo el lugor de entrego,
corriendo por cuento propiq los gostos en los que incunq.

En lo recepción del bien se verif¡coró el funcionomienlo del
mismo con los herromienlos insumot y occe\oriot que 5e
requieron. Todos los goslos correrón por porte del proveedor.
El personol que reolice lo entrega por porle de lo empresq
tendró un perfil profes¡onql en equipomiento médico copoz
de resolver cuolqu¡er ¡nconvenienle.

{Mon¡f estor oceplq.ión)

x

GARANTIA IECNICA

El proveedor, deberó proporcionor en el momenlo de lo
eniregq del bien los gorontÍos de fóbricq y del proveedor del
bien, que conlemple uno coberlurq por delectos de
lobricocbn, reporoción y/o sustitución del bien, pqrles,
piezos que resullen con follos y/o defeclos de fóbrico, vicios
ocullos, desgosles premqturos, molq inslqloción y/o
montenim¡ento del serv¡cio lécn¡co, por un periodo de dos
(2) oño5 o portk de lo pueslo en morcho y reolizoción de lq
pr¡mero copocitoción del bien.
(Monifeslor oceploción)

X

EXPERIENCIA DET PROPONENTE

El proponenle, deberó ocreditor experiencio de hober
efecluodo min¡momenle cinco (5) venlos en equipomiento
con corocleríslicos similqres o mqyo¡ complej¡dqd ol bien
solicitodo en el sisiemq de solud público y/o privodo, en los
últimos lre§ (3) oños.

Como documentqción de respoldo o presentor odjunlo o lo
propuesto se consideron: ocio de recepción o informe de
contormidod con su respeclivo formulorio 500 de SICOES o
cerl¡ficodo de cumplimienlo de conkolo/orden de compro,
en coso del sistemq de solud privqdo certificodo de
cumplimiento de controio.

X

coNDtcloNEs paRA tl ¡onmluz¡,crór.¡ o¡ t¡ cot¡¡nlrlc¡óH
fORMA DE

lo¡uorcrcróH X

MÉToDo DE

sEr.EccróN DE

ADJUDICACION
X

MODAI.IOAD Controloción direclo x

I,UGAR DE ENIREGA

Lo entregq del toiql del bien se efectuoró en el Hosp¡lol de
Segundo N¡vel de Socobo del Deporlomenio De
Cochobombo ub¡codo: Av. Moximiliono Kolbe,
Cochobombo, Bolivio

X
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Por ílems

Precio evoluodo mós bojo
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PROPONENTES

MEDI.DENT SRI

CUMPLE
NO

CUMPLE
OBS

PI.AZO DE ENIREGA

El plozo de entrego no debe exceder los sesento díos (ó0)
díos colendorio o porlir del dio hóbil s¡guienle o lo fecho de
suscripción del conlrolo.

Lo documenloc¡ón soliciiodo ol iguol que lo goronlío de
buen funcionom¡enlo de moquinorio y equ¡po debe ser
enlregodo el dío de lo recepc¡ón del bien
imposiergoblemente o lo comis¡ón de recepción.

Lo insloloción, monloje y pruebos de func¡onom¡enlo del
bien (según conespondo) seró reolizodo en el ombienle
designodo por el hospilol denlro del plozo de entrego,
debiendo el proveedor doior de iodos los insumos y
occesorios necesorios poro lo correcto puesto en morcho y
fuhc¡onomienio del bien.

{Mon¡f eslor oceolociónl

X

cl nl¡¡rírs
REQUERIDAS

Goronlío de seriedod de propueslo

Elproponente deberó presentor pólizo de seguro de coución
o primer requerimiento con los corocleríslicos de renovoble,
inevocoble y de ejecución inmedioio o nombre de lo
Agenc¡o de lnlroeslrucluro en Solud y Equipom¡ento Médico,
por un monlo equivolenle ol uno por cienlo (l%) del precio
referenciol de lo conlroioción d¡recto. Lo vigenc¡o de eslo
goronlío deberó exceder en treinto (30) dios colendor¡o, ol
plozo de volidez de lo propuelo esloblec¡do en el DBCD.

{Mon¡leslor oceploción)

X

Goronlío de cumplim¡enlo de coñtrolo

El proponente qdjudicodo deberó presenlor pqro lo
formolizoc¡ón de lo controloción bolelo de gqrontio de
cumplim¡ento de conkolo con los coroctelslicos de
renovoble, inevocoble y de elecuc¡ón inmedioio o nombre
de lo Agencio de lnfroeslruciuro en Sqlud y Equ¡pom¡enlo
Médico, deb¡endo ser emilido por el siele por c¡enlo f 7%) del
monto tolol del controlo. Lo v¡gencio de lo gorqnlio seró
computoble o portir de lo f¡rmo del conirolo hosto lo
recepción definitivo del bien.

Eslo goronlío, seró devuello ol proveedor, uno vez que se
cuente con el cerlilicodo de cumpl¡miento de controlo.

(Monifelor oceptoc¡ón)

El proveedor deberó presenlor bolelo de goronlío de
lunc¡onom¡enlo de moqu¡nor¡o y/o equ¡po con los
corocleríslicos de renovqble, ¡nevocoble y de ejecución
inmedioto o nombre de lo Agenc¡o de lnlroesirucluro en
Solud y Equ¡pomienlo Médico, o ob;eto gorontizor el buen
funcionomienlo y/o monlen¡mienlo de lo moqu¡norio J/o
equipo objelo delconlrolo. Esio gorontío deberó ser emiiido
por el uno punto cinco por cienlo {l -5%), del monlo totol del
controlo, lo vigencio de lo gorontío deberó ser por dos (2)

oños, compuloble o porl¡r de lo recepción del bien.

to enlidod convocqnle podró solicitor o requerimienlo lo
omplioción de lo vioencio de qoronlío de funcionomienlo
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de moquinorío y/o equipo.

El imporle de eslo qoronlÍo podró ser efeciivizodo en fovor
de lq enlidod en coso de que el bien c¡dquirido, no presenle
buen iuncionomienlo y/o el proveedor no hubiese
efectuqdo el monlenimiento corespondiente dentro del
plozo de coberiurq de lo goronlío.

esto goronlío, seró devuelto olproveedor, siempre y cuondo
éste hubiese cumplido con lodos sus obrligoclones
coniroctuoles, presenlondo reporles de monlenimientos,
qclos de conformidod del hospilol olros o solicilud de lo
enlidod.

Mon¡feslor oce cton

PROPONENfES
MEDI-DENT SRT

CUMPLE
NO

CUMPTE
oBs

Cuondo el monio de lo mu¡lo olcqnce el veinte por cienlo
(20%) del monlo tolol del ílem con moro. se resolveró el
conlrolo de monero porciol.

(Mqnilelqr oceploción)

X

IORMA DE PAGO

El o los pogos se podrón reolizqr por ílem, vío slGEP, posterior
o lo em¡sión del oclq de recepción e informe de
conformidqd por porle de lo comisión de recepción dirigldo
ol RPCD, presentoción de lo sol¡c¡tud de pogo y focturo
conespondienle o nombre de lo Agencio de lnfroestrucluro
en Solud y Equipomiento Médico - AISEM con número de NIT:

34487m21 .

Monif estor oceptociónl

X

METODOLOGIA CUMPTE/NO CUMPTE CUMPTE
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Lo entidod oplicoró ol proveedor uno mullo por codq díq
colendorio de otroso ol plozo de enlrego del I por 1.000, en
reloción ol monlo del b¡en entregodo con rekoso.
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PROPONENfES

MEOI.DENI SRT

CUMPLE
NO

CUMPLE
OBS

oEscRrPcróN
GENERAI.

Equipo eleci¡obisturí cuyo objeio es lo coqguloción y el corle de
lejidos duronle procedimientos quirúrgicos obierlos,
loporoscópicos y endoscópicos, en combinoción coñ
occesorios elecko ouirúroicos v eouioos oux¡liorer.

X

cARAcTERisTtcAs rÉcNtcAs soUctTADAs
MARCA Esoecificor MEDIBLU

MODEI.O Especificor FMIO
PAís DE

rlgnrc¡cróN Especificor USA

AÑo DE

¡lsnrcrcrór'¡
Especificor
{Elequipo debe ser do fobricoción 202¿, que deberó ser
verit¡coble de monero fis¡co en elmorñenlo de lo recepción)

2424

CANTIDAD I

CARACIERISTICAS
tEcNlcas

I . Poñlollo tóct¡l coñ ind¡codo.es de estodo de conexión de
qccesorios y equipos oeriférbos coneclqdos.

2. Con confiqurociones fóciies de se eccionor x
3. lndicodores diqitoles ooro modo monopolor y bioolor X

4. Coñ contolodorde lo aolidod delcontoclo poro el
eleckodo neutro.

X

5. Funciones de memorio poro guordor procedimienlos
especif¡cos.

x

ó. Poleñcio de solido de 40Ow o moyor X

7. Coñ 2 solidos monopolores X

8. Con I solido bipolor X

9. Con uñ conector poro ploco de relorno x
10.5 modos de corle monopolor: con polencio de 400 w o

moyor. por lo menos en uno de ellos.
X

I L,l modos de cooguloc¡ón monopolor, coñ polenc¡o de
200 w o moyo..

X

I2.3 r¡odos de cooguloción bipolor, con poiencio de 120 w
o nioyor. en uno de ellos.

x

13.2 modos de corie bipolor, con polencio de I2O/v o
moyor. en uno de ellos.

x

I4.Aclivoció¡ de lo unidod por medio del¡nlrumenlo y/o
pedol. X

l5.Con cobles mo.ropolores con lermlñoltipo bov¡e
ENMIENDA N'27

x
Se el¡m¡ño

esle
punlo

I6.Coñ uno o vorios puerlos poro lo conexión de pedol de
oclivoción de code y cooqulocón. x

lT.Iipo de protección eléctrico: CF, CLASE I x
accE50Rros Y

CONSUMIBTES
Alimentoción eléctrico 230v/50h2 x

CONSUMIBIES O
REPUESfOS

coNDtctoNES
AMEIENfAtES

Consumibles o repueslos Accesorios poro el equipo
I (un) cono de konsporte, con sistemo de freno. /

I (un) coble de conexón poro los plocos neulros desechobles.
I lunl coble de ollo trecuencio monopolor.
I (un) coble de olto frecuenc¡o bipolor.
I (unl pedolde oct¡voción poro corle y cooguloc¡óñ.
I (un) coble y electrodo neuko reulilizoble de silicono.
I (uno) pinzo bipolor reclq, compotible con el equipo ofertodo.
l0 (diez) lópiz eleclro bisturl compoi¡ble con elequipo ofertodo
Inlumos poro el equipo
50 fcincuenlo) plocos neulros desechobles.

x

El b¡en odiudicodo deberó ser oplo poro funcionor en
condicioñes climóticos (lernperoturo, humedod, oluro y okos
seoún conesoondol del mun¡cipio de socobo fEagecf¡cor).

X

MANUA!ES

lunlo con el bien, e¡ provaador deberó enlregor los siguiéñles
monuoles:

I originol y I copio de monuol de operoción

x
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PROPONENIES

MEDI.OENI SRI.

CUMPTE
NO

CUMPLE
oBs

. I originol y I copio del monuollécñico con conlenido mi¡imo:
follos recurrenles, olormos, monteñimiento prevenlivo/coÍeclivo,
cód¡go de servicio {possword, llove o conlroseñol enlre otros (si

conesponde)
. I or¡ginol y ! copio, del monuol o fichos de porles y occesor¡os
(5i conespondel

Deberóñ odiuntor lodos los monuolas en medio mognélico
(pondriveocdoDVDI.

Cuondo los monuoles ño esluv¡eron disponibles en idiomo
espoñol, el proveedor deberó enlregor un ejemplor lroducido en
dicho idiorno

lMqnifestor oceptociónl

CERIITICACiON€S

El proveedor debero presenlor odjunlo o su propuesto en
folocopio simple y veriflcoble los siguientes cerliflcodos:

- Cerl¡ficociones ¡nterñocionolés v¡genles FDA {FOOD AND DRUG
ADMINSTRAÍION) y/o CE (CONFORMIDAD EUROPEA) del bien
oferlodo:
- Certificoción ISO 13485 vigenle del fobriconle delbien ofertodoi

{Monifeslor oceptoción)

MANTENIMIENTO
PREVENTIVO

Duronle el periodo de coberturo de lo gorontío de fobrico

- Elproveedor debe reolizor el rnqnlenimienlo preventivo del bien
esloblecido por el monuol lécnico del fobriconle denlro del
periodo de goronlío de fóbrico, contemplondo los goslos de
mono de obro y elemenlos necesorios (repuestos, consumibles.
herromieñtos, elc.l Con personol lécnico copocifodo, poro este
efeclo como constoncio deberó odiunlor corlo de comprom¡so
en lo presenloción de lo propueslo.

lMon¡festor oceptoc¡ón)

x

SOPOR]E TECNICO

El proveedor deberó-reolizor el soporle técñ¡co ol bien, poro lo
cuoldeberó odlunJor olmomenlo de lo presenioción de lo oterlo
uno corto de compromiso que conlemple lo s¡guiente:

. Tiempo de respuesfo: poro oleñder los requerimienlos de
osistencio técnico especiolizodo el proveedor deberó brindor
soporle técn¿o los 24 hoaos dél dío, los 7 díos de lo semono. El

requedmieñlo de osislencio lécnico seró notif¡codo o trovés de
llomodo telefónico o coneo electronico, poro e efeclo el
proveedor deberó señoklr eñ lo meñcioñodo corlo, los dolos de

x

lo!

Pógino a0 de /0
!

r.-,l((»lL3- 
/--\\Ee)

€,

x

- El proveedor deberó presenlor eñ lo entrego del bien, uno
propueslo de cronogromo poro elmonlenim¡enlo prevenlivo y srr

respeclivo prolocolo qué goroñtice lo vido útil del bien duronte
el per¡odo de goronlío de fóbrico, elcuolenlroró en vigenc¡o uno
vez 5e reolice lo primero copocitoción y puoslo en morcho del
bien.

- El proveedor tiene lo obligoción de presentor los reporles de
moñleñimiento ol hosp¡lol duronte el tiempo de gorontío de
fóbrico del bien.

. Personol: los ¡ngenieros y/o lécnico responsoble de{ soporte
técn¡co duronle el perlodo de goronlío de fóbrico del bien
deberón ser copocitodo(s) por fóbrico, poro lo cuol los
propoñenles deberón odjuntor o su propueslo uno o mós
cuniculum v¡toe con el corespoñdiente certiflcodo de
copocitoción del bien oferlodo y documenloción que ocredite
su profesión de formo obligolorio.

' ,f-.
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PROPOÑENfES
MEDI.DEN] SRI.

CUMPLE
NO

CUMPLE
oBs

conloclo. Lo respueslo ol requerimiento d€ osisleñcio lécñ¡co
deberó ser efecluodo eñ un plozo no moyor o 48 horos debiendo
emilir un iñfome técñ¡co que seró remil¡do ol responsqble del
bien y ol hospilol debiendo soluc¡onor y resloblecer lo
operoliv¡dod en un peñodo ño moyor o quince (15) dics
colendor¡o.
El proveedor, én coso de que el bien presenle follos duronie el
periodo de gorontio de fóbrico:

. Deberó dor conlinuidod ol se.vicio medionte el reemplozo
temporol del b¡en o lo compro de servicios. Eslo occión, no
deberó exceder los ñovenlo (90) díos cqlendor¡o. Posodo el
periodo meñcionodo, el proveedq esló en lo obl¡gocióñ de
sustirut el bien con los mismos corocteríslicos o superiores.

. Y eslos seoñ conl¡ñuos en componenles konscendeñioles (ol
meno5 2 reilerqtivosl duronle el per¡odo de gorontio de fóbrico,
el b¡en séró sustiluido en su tolol¡dod por oko nuevo, los veces
que seo necesor¡o

Los coslos emergenles de loss¡luoc¡ones descriios seróñ cub¡erlos
en su totol¡dod por el proveedor, en el mismo plozo de enlrego
odjrJdicodo. Asimismo, se ocloro que ol momeñto de lo enlrego
del bien nuevo se reñovoro lo goronlío de fóbrico.
lMonif estor oceotoción)

X

REPUESIOS Y
ACCESORTOS

El proveedor, deberó sum¡nistror repuellos y occesor¡os poro el
coneclo func¡onoln¡enlo del b¡en uno vez veñc¡,Jo el periodo de
lo gorontío de fóbrico, por el lopso de cinco 15) oño5 o mós. Lo
provisión de los repueslos, occeso/os, debe reolizorse en un plo¿o
menor o iguolo cuorento y c¡nco {45) díos coleñdorio, después
reol¡zodo lo so¡¡citud por el Fosp¡lol Eñ cuyo efeclo como
constoñc¡o deberó presenlor uno corlo de compfomiso d¡rig¡do
o lo ent¡dod coñvoconle, eñ el momenlo de lo recepción del
b¡en.

f Mon¡feslor oceptoción)

X

INSUMOS Y

CONSUMIBI.ES

El proveedor, debero suministror ¡nsumos poro el coÍecto
funcionomienlo del b¡en uno vez vencido el periodo de lq
goroñlío de fóbrico. Lo provis¡ón de los ¡nsumos, debe reolizorle
en un plozo menor o iguol o ciñco (51 díos colendorio, después
de reol¡zodo lo sol¡c¡tud del hospitol en cuyo efeclo como
constoncio deberó presenlor uno eodo de comprom¡so dirigidq
o lo entidod convoconie, en el momento de lo recepc¡óñ del
bien.

(Monifestor oceDtoción)

x

CAPACITACION

. Operotivo y/o moñejo, debe iñcluir lo copocitoción de
moneio/operotividod delbieno losope.odoresdelhospitol, debe
incluir lo certificoción en físico poro el personol.

.. Técnico, debe iñcluir lo copocitoción de monejo del b¡en,
monlenimiénlos, conección de follos, ol personol lécnbo del
hosp¡tol, incluye lo certiflcocióñ eñ físico poro el personol
copocilodo.

Los copocilociones deberón estor o corgo de especiolislo
col¡ficodo y cerlificodo por fóbrico.

Poro lol efecio, ol mornento de lo enkeqo deL bien deberó

x

r.?'l«))l

@

Copoc¡loción A requerim¡ento de lo AISEM y/o del hospiloldenko
de¡ periodo de coberluro de lo goronlio de fóbrico del bien o los
veces que seo necesorio, el proveedor deberó reolizor
copocilociones de ocuerdo ol siguienie deiolle:

J
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MEDI.OENI SRt

CUMPLE
NO

CI.J MPLE
oBs

presenlor de formo obligolorio uno corto de corñprorniso de
copociloc¡ón del bieñ conlemplondo lo señolodo.

Todos los goslos delproceso de copoc¡loción serón osum¡dos por
el p.oveedor.

(Monifestor oceptoción)

RESPONSABIIIDAD
Y OEUGACTONES
DEL PROVEEOOR

Al momenlo de lo recepción, el proveedor deberó enlregor el
bien nuevo sin reocondicionorñienlo, verificoble q lrovés de lo
pólizo de imporloción (copio s¡mple o color), coso conlrorio serón
rechozodos; conlemplondo un plozo de sustituc¡ón, segú¡
corespondo.

As¡mismo, el proveedor seró responsoble por el lronsporle,
emboloje y segur¡dod del b¡en hosto el lugor de enkego,
coniendo por cuenlq prop¡o los goslos en los que ¡ncuno.

En lo recepción delbien se verificoró el f uncionomienlo delmismo
con 'os herrornienlos. iñsur¡os y occesorios que 5e requie.on.
Todos los gostos corerón por porie del óroveedor, El personolque
reolice lo enlrego por porte de lo empreso tendró un perfll
profesionolen equipomiento médico copoz de resolver cuolqirier
¡nconveñienle.

lMonif estor oceplocióñ)

X

GARANTIA
IECNICA

El proveedor, deberó proporc¡onor en el momenlo de lo enkego
del b¡eñ los gorontíos de fóbrico y del provaedor del b¡en, que
conlemple uno cobeduro por defeclos de fobr¡cocióñ,
reporoción y/o sust¡tüc¡ón del b¡en, porles, piezos que resulten
coñ follos y/o defectos de fóbr¡co, vicios ocullos, desgoles
premoluros, molo insloloción y/o monlenimiento del servicio
lécnico, por¡Jn periodo de dos (2) oños o porlir de lo puesio en
morcho y reolizoción do lo piimero copocitoción del bien.
Mo¡ifesfor oceplociónl

Elproponeñte, deberó ocredilorexperienciode hoberefecluodo
mín¡momenfeseis (ó) venlosenequipom¡entocoñcorocleristicos
s¡milores o moyor complej¡dod ol bien solicilodo en el sislemo de
solud público y/o pr¡vodo, en los últ¡mos c¡ñco {5) oño5.

Corno documenlocióñ de respoldo o presenlor odjunlo o lo
propueslo se considerqñ: qclo de recepción o iñforme de
conform¡dod con su respectivo formulorio 500 de SICOES o
ceriificodo de cumplimienlo de contolo/orden de compro, en
coso del sislemo de solud privodo ceriiflcodo de cumplimieñto
de conlloto.

X

EXPERIENCIA DEt
PROPONENTE

x

FORMA DE

¡o,ruorc¡crór.¡ Por ilems X

nÉrooo or
sEt EccróN DE

ADJUorcAcróN
Prec¡o evoluodo mót bojo X

MOOATIDAD Conkoioción dkeclo X

LUGAR DE
ENTREGA

Lo enlrqgo del totol del bien se efecluoró en el Hospilol de
Segundo Nivel de Socobo del Deportomenio De Cochobornbo
ubicodo: Av. Moximiliono Kolbe. Cochobombo. Bolivio

X

PTAZO DE

ENTREGA

El plozo de enkego no debe exceder los sesento díos (ó0) dios
colendorio o porlir del dío hóbil siguiente o lo fecho de
suscripción del conkoto.

Lo documenloción sol¡citodo ol iguol que lo goronlio de buen
funcionomieñto de.moquinorjo y equipo debe ser enfegodo el
dio de lo recepc¡ón del bien imposlergoblemeñle o lo comisión
de recepción.

x
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PROPONENIES

MEOI-OENT SRt

CUMPLE
NO

CUMPTE
oBs

Lo iñslolqción, monloje y pruebos de funcionomiento del bien
(según conespondo) sero reolizodo en el ombienie designodo
por el hospÍtol denko del plozo de enirego, debiendo el
proveedor dolor de todos los insumos y occesorior necesoriot
poro lo coneclo pueslo en morcho y funcionomieñlo del bien.

{Monifeslor oceptoción)

caRANríAs
REGUERIDAS

Goronlío de se¡¡edod de propuesto

El propoñente deberó presenior pólizo de seguro de couc¡ón o
pr¡mer requedm¡enlo con los coroclerisiicos de renovoble,
¡revocoble y de ejecuc¡ón inmed¡olo o nombre de lo Agencro
de lnfroedructuro en Solud y Equipomiento Médico, por un monto
equivolente ol uno por cienlo (l%) del precio referenciol de lo
controtoción direclo. Lo vigencio de esio górqnlío deberó
exceder eñ lreinlo (30) dios colendorio, ql plozo de voliderde lo
propueslo esloblecido eñ el DBCD.

X

f Monifestor oceptociónl
Goronlio de cumplim¡ento de conkolo

El proponeñle odjudicodo deberó presentor poro lo
formolhoc¡ón de lo controtocón bolelo de gorontío de
cumplimieñlo de controto con los coroctenil¡cos de renovoble,
irevocoble y de ejecucióñ iñmediolo o nombre de lo Agencb
de lnfroeskuciuro en Solud y Equipom¡enlo Médico, debiendo ser
emitido por elsiete p@ ciento l7%l del monto lolol delconlrolo.
Lo vigencio de lo gorontío seró compuloble o porlir de lo firmo
del coñÍrqto hosio o recepción definitivo del bie¡.

X

Esto gorontío, seró devuello ol proveedor, uno vez que se cuenle
coñ el certificodo de cumplimienlo de coniroto.

lMonifelor ocgolociónl

El proveedor debero presentor boleto de goronlío de
luncionor¡¡eñlo de moquinorio y/o equióo con los coroclerirlicos
de renovoble, irevocobleyde eiecuc¡ón inmedioio o nombre de
lo Agencio de lnfoesirucruro en Solud y Equipomienlo Médico, o
obieto goronl¡zor el buen funcionomieñto y/o monieñim¡enlo de
lo moquinorio y/o equipo objeto del coñirolo. Erto gorontío
deberó ser emilido por el uno punlo c¡nco por ciento (l.5%), del
monto lolol del conkoto, lo vigencio de lo gorontio deberó ser
por dos (2) oños, computoble o portír de lo recepción del bien.

Lo enridod convoconte podró sol¡cilor o requer¡miento lo
ompliocióñ de lo vigencio de goronlío de fuñc¡onomienlo de
moquinorio ylo equipo.

X

El importe de esto goronlío podro ser efecliv¡zodo en lovor de lo
enlidod en coso de que, el b¡en odquirido, no pre5enle buen
func¡onomienlo y/o el proveedor no hub¡ese efecluodo el
monlen¡mienio corespondienle dentro del plozo de coberfuro
de lo goiontio.

eslo goronlio, sero devuello olproveedor, siempre y cuondo ésle
hubiese curñplido con iodos sus obligociones conlroctuoles,
presenlondo repoles de monienimientos, octos de conformidod
del hospitol olros o solicilud de lo enlidod.

(Monllerlor oceptoc¡ón)

MUTIAS
Lo eñtidod oplicoro ol proveedor uno rñulto por codo dío
colendorio de ohoso ol plozo de enirego del I por 1.000, en

X

ffi}
Pógino.l3 de /0

Gorontío de funcionomienlo de moouinoio y/o equ¡po
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reloción ol monlo del bien enlregodo con relroso.

Cuondo el monto de lo mullo olconce el veinte por c-rento 120%)
del monlo lolol del ítem con mo.o, se resolvero el controto de
monero porciol.

f Mon¡feslor oceolocbnl

FORMA DE PAGO

El o los pogos se podráñ reolizor por ílem, vío SIGEP, poslerior o lo
em¡sióñ del octo de recepción e informe de conformidod por
porre de lo com¡sión de recepc¡ón dirig¡do olRPCD, presenloc¡ón
de lo solicitud de pogo y focluro correspond¡énle o nomb{e de lo
Ageñcio de lnhoeslrucluro en Solud y Equipomiento Médico -
AISEM coñ ñúmero de Nll: 34487ú21.

Monifestor oceptoc¡ón)

x

CUMPI.E

Pógiño 41de 70

EspEct¡rcAcroNEs TÉcNrcAs soucrrAoAs

PRÓPÓNENIES

MEDI.OENT SRI,

CUMPLE
NO

CIIMPLE oBs

MEIODOTOGIA CUMPTE/NO CUMPTE
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ITEM N" 5 ECOGRAFO PORTATIT

EspEcrncAcroNEs TÉcrrc¡s soucrr¡ots
PROPONENIES

MEDI DENf S.R,t. GEDESA IIDA.

CUMPIE
NO

CUMPTE
CUMPLE

NO
CUMPTÉ

oB5

o¡scnrpcróx
GEN ERAI.

Equipo ecógrof o portqtil con
múltiple5 e5pecioiidqde5 como
odullos, mujeres en gesioción,
pocientes pediólricos y neonolos, y
olros: obdomen, ob5letricio,
ginecologío, cord¡ologío, portes
pequeños, urologío, vosculor,
pediókico y otros.

cARActERísTrcAs TÉcNrcAs sor.rcrTAoas
MARCA Especif¡cor MEDISONO MINDRAY
MODEI.O Especificor P]I PLUS t60
plís or
rABRtcActóN Especif¡cor USA CHINA

Especificor
{elequ¡po debe ser de lobricoc¡ón
2024, que deberó ser verificoble de
monero físico en el momenlo de Io
recepcón)

2024 2O24

CANIIDAD I

CARACTERISTICAS
TECNICAS

l. Diseño compoclo y
efqonomrco x X

2. Monitor de 15" o moyor x x
3. Dos (2) puertos poro

lronsduclores o superior.
x X

4. Teclodo relroiluminodo x X

5. bolerío recorgoble de I,5
horos o moyot.

x x

ó. Almocenomienlo en
memorio de disco d. SOdCA o
super¡or.

X X

7. Puerlo: US8, S-VIDEO, VGA o
HDMI (con 3u odoptqdor), tJ¡15
ENMIENDA N"29

x X

8. Dicom con licenc¡os
oclivodos.

x X

Modos de lroboio
l. Modo de trobojo: B x X

2. Modo de trqboioi POWER x x
3. Modo de kobojo: M x X

4. Modo de troboio: DOPPLER
COLOR

X

5. Modo de troboio: PW x X

ó. Modo de koboio: modo
HPRF (lluio de olio fecuencio de
repetición pulsodol

x X

7. 2D, exploroción direccionol
poro l.onsduclores lineoles.

x

8. Eloslogrofiq cuolitotivo x X

9. lmógenes de conlrosle X X

I0.Modo 4D en tiempo reol x X

Aplicociones principoles
I. Aplicocicnes poro 3D/4D x X

2. Aplicqclonei pqfq vltlo
reoliilo delfelo. ENMIENDA N"30

X

3. Aplicociones poro eliminor el
ru¡do de formo inleligenle en lo
coro felol,

x X

ffi {
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ESpECtfl CACTONES rÉCNTCAS §O CllADAS

4. Aplicociones pqro
med¡c¡ones outomól¡cos precisos
poro porómelros lrocción de

ccton
5. Aplicqciones poro medición

outomóiico de lo ínlimo medio.
ó. Apl¡coc¡ones poro ¡mógenes

noromrcos en reol
nsduclores

l. Tronsduclor lineol: 4 MHz (o
menor)- ló MHz lo moyo4,
oplicoc¡ón: pqrles pequeños,
músculo esquelél¡co, nerv¡o,
vosculot, to, d¡ók¡co.

2. Tronsductor convexo: 2 MHz
(o menor) - ó MHz {o moyor),
oplicocióni obdomen, obstetricio
de inecolo vosculor

3. fronsduciorendocovilorio:
3.5 MHz lo menor) l2 MHz lo
moyo4, oplicoc¡ón: ginecologíq,
obstelricio, ro

PROPONENTES

MEDI DENI S.R.I.. GEDESA I.ÍDA.

CUMPLE
NO

CUMPLE
C UMPLE

NO
CUMPLE

oBs

X X

X X

X X

x X

X X

X x

AI.IMENTACION
EI.ECTRICA

Al¡menloción eléckico 23Ov/50h2 X X

coNsuMtEt Es o
REPUESIOS

Accesorios poro el equ¡po
lmpresoro en blonco y negro poro

el equipo.

lnsumos poro el equ¡po
- Popel poro impresoro de
ecogrof'o de qlo resolucil5n lO
roll05
- Gel conduclor poro ultrosoñido 4
qolones de 5kq

X X

CONDICIONES COMPI.EMENTANIAS DEI./DE IOS BIENIES)

coNDtctoNEs
AMBIENIAI.ES

El b¡en odjudicodo deberó ser oplo
poro luncionor en cond¡c¡ones
climólicos {tempeioturo, humedod,
olturo y olros según conespondo)
del mun¡c¡pio de socobo
(Especllcorl.

X X

MANUAI.ES

.Junlo con el b¡en. el proveedor
deberó entregor los siguienles
monuoles:

. I orig¡nol y 1 cop¡o del monuql de
opefoc¡ón.
. I originol y I copio del monuol
técnico con conlenido minimo:
follos recurenles, olormos,
monlenim¡en1o
prevenlivo/corect¡ío, cód¡go de
serv¡c¡o (posrword, llove o
conlroseño) enlre olros (si

coresponde)
. I originol y I copio, del monuol o
f¡chos de portes y occesor¡os {si
coresponde)

¿ffi
Pógino 4ó de Z0
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EspEcrÍrcActoNEs rÉcNlcrs soucurols
PROPONENfES

MEDI DENI S.R.I. GEDESA I.IDA.

C UMPLE
NO

C UMPLE
CUMPLE

NO
CUMPTE

oBs

Deberón odjunior lodos ¡o5

monuoles en medio moqnético
(pendr¡veocdoDVD).

Cuondo los monuoles no esluvieron
disponibles en idiomo espqñol, el
proveedor deberó entregor un
ejemplor koducido en dicho idiomq

(Monifestor qceplqción)

CERIITICACIONES

El proveedor deberó presentor
odjunlo o su propueslo en
folocopio simple y verificoble los
sigu¡enles certificodos:

- Certificociones internocionoles
v¡gentes tDA (FOOD AND DRUG
ADMINSTRATIoN) ylo CE
(CONFORMIDAD EUROPEA) del bien
ofertodo:
- Certificqción 15O 13485 v¡gente del
fobriconle del b'ien ofertodo;
- Certif¡coción emitidq por AGEMED
v¡genle del proveedor. lsi
coresponde)

(Monifesior oceplqción)

X

MANTENIMIENTO
PREVENTIVO

Duronle el periodo de coberluro de
lq gqrontío de fobrico:

- El proveedor debe reol¡zor el
mqntenimiento preveniivo del b¡en
estoblecido por el monuql lécn¡co
del fobriconte dentro del periodo
de gorontÍo de fóbr¡co,
coniemplondo los gqstos de mono
de obro y elemenios necesorios
lrepueslos, consumibles,
herrqmienlos, erc.) Con personol
técnico copocilodo, pqro este
efeclo como consloncio deberó
odjunlor corlo de cornpromiso en lo
presenloción de lo propuesto.

- El proveedor deberó presenlor en
lo enlrego del bien, uno propuesto
de cronogromo poro el
montenim¡enlo prevenlivo y su
respecl¡vo protocolo que goronlice
lo v¡do út¡l del bien durqnte el
periodo de qoronlío de fóbrico, el
cuol entroró en vigencio uno vez se
reol¡ce lq primero copociioción y
puestq en morcho del b¡en.

- El proveedor liene lo obligoción de
presentor los reporles de
montenimiento ol hospilol durqnte
e¡ l¡empo de goronlío de fóbrico del
bien.

X

iititii/i'Á SH¡TvBPP"',,..

/t-'(

X

X

É
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EspEcrrtcActoNEs TÉc¡l¡c¡s sotrcrmols

PROPONENTES

MEOI DENI S.R,I.. GEDESA I.TDA.

CUMPI.E
NO

CUMPLE
CUMPTE

NO
C UMPLE

oBs

{Mon¡felor qceptoción)

SOPORTE

rÉcr¡co

El proveedor deberó reolizor el
soporie lécn¡co ol bien, poro lo cuql
deberó odjuntor ol momento de lo
presenloción de lo oferto uno codo
de compromiso que conlemple lo
s¡gu'renle:

. Personol: los ¡ngen¡eros y/o
técnico responsqble del soporte
técnico duronle el periodo de
goronlío de fóbrico del b¡en
deberón ser copoc¡iodo(sl por
fóbr¡co, poro lo cuol los
proponenles deberón odjunlor o su
propueslo uno o mós cuniculum
viloe con el correspondiente
certlficodo de copocitoción de¡
bien oferlodo y documenloc¡ón
que ocredite su profesión de formo
obl¡golor¡o.

. Tiempo de respueslo: poro
olender lo5 requerim¡enlos de
osislenclo lécnico espec¡ol¡zodo el
proveedor deberó br¡ndor soporle
técn¡co los 24 horos del dio, los 7
díos de lo semono. El requerim¡enlo
de osislencio lécn¡co seró
nolificodo o lrovés de llomodo
ielelónico o coreo eleclrónico,
porq el efeclo el proveedor deberó
señolor en lo mencionqdo corlo, los
dolos de conloclo. Lo respuesto ol-
requerimiento de oshtenc¡o técnico
deberó ser efectuodq en un plozo
no moyor o 48 horos deb¡endo emitir
un informe iécnico que seró
rem¡l¡do ol responsoble de¡ b¡en y ol
hospilol debiendo solucionor y
resioblecer lo operolividod en un
per¡odo no moyor o quince (15) díos
colendorio.

x X

Elproveedol, en coso de que elbien
presenle follos duronle el periodo
de gorontío de fóbrico:

. Deberó dor continu¡doá ol servicio
med¡onle el reemplozo lemporol
del bien o lo compro de servicios.
E5to occión, no deberó exceder ¡os

novenio (90) díos colendor¡o-
Posodo el per¡odo mencionodo, el
proveedor esló en lo obl¡goc¡ón de
susiiiuir el b¡en con los ln¡smos
corocterÍslicos o superiores.

. Y esios seon continuos en
componenles trqnscendentoles {ol

x x

{.ffi
Pógino a8 de /0
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PROPONENTES

MEDI DENI S.R.I.. GEDESA I.TOA.

CUMPLE
NO

CUMPLE
CUMPLE

NO
CUMPLE

oBs
EspEcrncacroNEs TÉcxrc¡s souc¡teo¡s

menos 2 re¡terotivos) dutonte el
periodo de goroniío de fóbricq, el
b¡en seró sustilu¡do en su totolidod
por olro nuevo, los veces que seo
necesorio

los coslos emergenles de los
situoc¡ones de5crilos serón cubierios
en 5u lotql¡dod por el proveedor, en
el m¡smo plqzo de enlrego
odjud¡codo. Asimlsmo, se ocloro
que ol momenlo de lo entrego del
bbn nuevo se renovoro Io goronlío
de lóbdco.
Monifeslor oclon

REPUESTOS Y
ACCESORTOS

El proveedor, deberó sumin¡siror
repueslos y occesorios poro el
coreclo tuncionomiento del bien
uno vez vencido el periodo de lo
goronlío de fóbrico, por el lopso de
cinco (5) oños o mós. Lo provisión de
los repueslos, occesor¡os, debe
reol¡zorse en un plozo menor o ¡guol
o cuorenlo y c¡nco (45) díos
colendor¡o, después reol¡zodo lo
solicitud por el hospilol En cuyo
efecto como consloncio deberó
presenlor uno corto de compromiso
dkig¡do q lo entidod convoconte,
en el momento de lo recepc¡ón del
b¡en.

(Monifeslor oceotociónl

x X

INSUMOS Y
coNsuMrEr.Es

El proveedor, deberó sumin¡slror
insumos poro el coneclo
funcionqmienlo del bien uno vez
vencido el per¡odo de lo gorqntío
de fóbrico. to provirión de los
¡nsumos, debe reolizorse en un plozo
menor o iguol o cinco {5) dios
colendqrio, después de reolizodo lo
sollcilud de¡ hosp¡lol en cuyo efecto
como consloncio deberó presenlor
uno cqrlo de compromiso d¡rigido o
lo entidod convoconte, en el
mornenlo de lo recepción del bieh.

lMqn¡festor oceploción)

x X

c¡r¡crrcróx

Copociloción A requerimienlo de lo
AISEM y/o del hospitol dentro del
periodo de coberluro de lo goronlío
de fóbrico del bien o lqs vece5 que
seo necgsorio, el proveedor debero
reolizqr copocilociones de ocuerdo
ol s¡gu¡ente delqlle:

. Operolivo y/o monelo, debe
incluir Io copociloc¡ón de
monejo/operol¡v¡dod del bien o ¡os

operodores del hospilol, debe incluk

X x

v,{ffi
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PROPONENTES

GEDESA tfDA.MEDI DENI S.R.I.

CUMPLE
NO

CUMPTE
oBs

EsptqncactoNEs TÉcx¡cls soucmo¡s
C UMPLE

NO
CUMPLE

lo certificoción en lísico poro el
personol.

. Técnico, debe incluir lo
copoc¡locón de moneio del b¡en,
monlen¡m¡ento§, conecc¡ón de
follos, ol personol lécn¡co del
hosp¡lol, incluye lo cerlilicoción en
fís¡co poro el personol copocilodo.

tos copocitociones deberón elqr o
corgo de especiolislo colif¡codo y
certificodo por fóbrico.

a
Poro lol efecto, ol momenlo de lo
enlrego del bien deberó presenlor
de lormo obligotorio uno corto de
compromiso de copociloción del
bien conlemplondo lo señolodo.

fodos los goslos del proceso de
copocitoc¡ón serón osumidos por el
proveedor.

lMonif elor oceolociónl
Al momenlo de lo recepción, el
proveedor deberó enkegor el bien
nuevo sin reocondicionomiento,
ver¡licob,le o lrqvés de lo pól¡zo de
¡mporloc¡ón (cop¡o s¡mple o color),
coso conlro.io serón rechozodos;
conlemplondo un plozo de
suslilución, según corespondo.

Asimismo, el proveedor seró
responsoble por _ el konsporte,
emboloje y seguridqd del bien
hoslo el lugor de enlrego, cor¡endo
por cuenlo prop¡o los gosios en los
que incurro.

{Monif estor oceotoción)

x x

GARANfIA
TECNICA

El proveedor, deberó proporcionor
en el momenlo de lo entregq del
bien los goroni¡os de fóbrico y del
proveedor del bien, que conlemple
uno coberiuro por deleclos de
tobricoción, reporoc¡ón ylo

X x

,

,üffi
Pógino 50 de 70

RESPONSABITIDAD
Y OBI.IGACIONES
DEI, PROVEEDOR

En lo recepc¡ón del bien se
ver¡ficoró el funcionomienlo del
mismo con los heÍom¡enios,
¡nsumos y occesor¡os que se
requ¡eron. Todos los goslos corerón
por porle del proveedor. El personol
que reol¡ce lo entrego por porle de
lo empreso tendró un perf¡l
profesionol en equipomiento
médico cqpoz de resolveÍ cuolquier
¡nconveniente.

t{
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EspEcrÍrcacloNEs rÉcxrcls soucrlors
PROPONENTES

MED¡ DENI S.R.T. GEDESA I.ÍOA.

CUMPLE
NO

CUMPLE
CUMPLE

NO
CUMPLE

oBs

sustiiución del b¡en, portes, piezos
que resulten con lollos y/o defecios
de fóbrico, vicios ocullos, desgostes
premoturos, molo instoloc¡ón y/o
monlenimienlo del servicio lécnico,
por un periodo de dos (2) oños o
port¡r de lo puéslo en morcho y
reolizoción d9 lo primero
copocitoc¡ón del bien.
lMon¡f estor oceptociónl

EXPERIENCIA DEI. PROPONENTE

EXPERIENCIA DEI.

PROPONENTE

El proponenle, deberó ocred¡lor
experiencio de hob€r efectuodo
mínimomenle seis (ól ventos en
equipom¡ento con coroclerísticos
s¡milores o moyor complei¡dod o¡
b¡en solicitodo en el sistemo de
solud público y/o privodo, en los
últ¡mos cinco (51 oños.

Como documenroción de respoldo
o presentor odjunlo o lo propuesio
se consideron: oclo de recepción o
¡nforme de conformidod con su
respectivo formulorio 500 de SICOES
o cert¡ficodo de cumplimiento de
controto/orden de compro, en
coso del sislemo de solud privodo
ceriificodo de cumpl¡miento de
conlrolo.

x X

{ El proponenle
ocredilo hober
elecluodo ó

ventos (pógiño
l27l siñ

emborgo ol
revisor lo

experiencio
presenlodo

poro esle ilem
(pógino 127

l5ó) solo
presenlo 5

venlos
respoldodos

con informe de
confomidod o

oclo de
recepción con
su respectivo
formulorio 5ó

eIDBCD y l
venlo en el

cuolodjunlo
conlrolo

mismo que no
cumple con lo

5ol¡cilodo
como: oclo d6

recepción o
informe de

confofmldod

respeclivo
formulorio 500
de SICOES o

cerlificodo de
cumplimienlo

de
conlroio/ord€n
de compro, en

coso del
sisteñldde

solud privodo
cerlificodo de
cumplimienlo
de conlroio.

coNotcroNEs paRA tl ¡oilu¡Lrzeoón or rn co¡¡rRATAcTóN

'ORAAA 
DE

ADJUDTcAcTóN
For ílems X x

MÉroDo DE
s¡trccróx or
aDJuDtcAclóN

Precio evoluodo mós bojo X X

Pógino 5i dé 70
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EspEc¡ncactoNEs rÉct¡lc¡s soucmors
PROPONENfES

MEDI DENT S.R.I.. GEDESA I,IDA.

C UMPLE
NO

CUMPLE
CUMPLE

NO
C UMPLE

oBs

MODAI.IDAD Conlrotoción dkeclo x X

TUGAR DE

ENTREGA

Lo enfego del totol del bien se
efecluoró en el Hospilol de
Segundo Nivel de Socobo del
Deportomenlo De Cochobombo
ub¡codo: Av. Moxim¡liono Kolbe,
Cochobombo, Bol¡v¡o

x x

Ptazo oE
ENTREGA

El plozo de enlrego no debe
exceder los sesenlo díos (ó0) díos
colendor¡o o porlir del dío hóbil
siguienle o lo fecho de suscripc¡ón
del controto.

Lo documenloc¡ón solicitodo ol
¡guol que lo goronlío de buen
funcionom¡ento de moquinorio y
equ¡po debe ser enlregodo el dío
de lo recepc¡ón del bien
imposlergoblemenle o lo com¡sión
de recepc¡ón.

lo insloloc¡ón, montoie y pruebos de
funcionomiento del b'ren (según
correspondo) seró reol¡zodo en el
omb¡enle designodo por el hospitql
denlro del plozo de entrego,
debiendo el proveedor dotor de
todos los insumos y occesorios
necesorios poro lo coneclq pueslo
en mqrcho y funcionomienlo del
bien.

{Monif estor oceptociónl

X x

GARANTíAs
REQUERIDAS

El proponenle debero presenlor
pól¡zo de seguro de coución o
primer requerimiento con lo5
corocleríslicos de renovoble,
¡nevocoble y de ejecución
¡nmediolo o nombre de lo Agencio
de lnfroeslruciuro en Sqlud y
Equipomienlo Médico, por un
monlo equ¡volente ol uno por
cienlo {l%) del precio referenciol de
lo conlrotoc¡ón directo. Lo vigencio
de eslo gorontío deberó exceder
en lre¡nlo (301 dios colendor¡o, ol
plozo de vol¡dez de lo propueslo
esloblecido en el DBCD

(Monif eslor oceplqción)

X

Gorontío de cumplimiento de
conlrolo

El proponenle odiudicodo deberó
presentor poro lq formolizqción de
lo controloc¡ón boleto de goronlio
de cumplimiento de conirolo con
los coroclerísl¡cos de renovoble,

x x

Pógino 52 de 70
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PROPONENIES

GEDESA I.TDA.MEDI DENI S.R.I..

NO
CUMPLE

CUMPLE
NO

CUMPLE
oBsCUMPLE

inevocoble y de eiecuc¡ón
inmediolo o nombre de lo Agenc¡o
de lnfroeslrucluro en Solud y
Equ¡pomienio Médico, debiendo
ser em¡lido por el siele por cienlo
{7%) del monlo lotoldelconlrolo. Lo
vigenc¡o de lo goronlío seró
compuloble o porlk de lo fkmo del
conlrolo hoslo lo recepción
def¡n¡t¡vo del b¡en.

(Monifeslor oceolociónl

EspEcrncAcroNEs TÉcNrcAs soucraDAs

Goronlío de func¡onom¡enlo de
moquinor¡o ylo equipo

El proveedor deberó presentor
bolelq de gorontío de
funcionomiento de moquinorio y/o
equipo con los coroclerísi¡cos de
renovoble, inevocoble y de
ejecuc¡ón inmediolo o nombre de
lo Agencio de lnfroestructuro en
Solud y Equ¡pomienlo Médico, o
objeto goroniizor el buen
f uncionom¡enlo y/o monlen¡m¡enlo
de lo moqu¡nor¡o y/o equ¡po obieto
del conlrofo. Eslo goronlío deberó
ser emilido por el uno punlo cinco
por cienlo ll,5%), del monto lotql
de¡ conlrolo, lo vigenc¡o de lo
goronlío deberó ser por dos (2)
oño5, computoble o porlir de lo
recepción del bien.

Lq entidod convoconle podró
sol¡cilor o requerjmienlo lo
ompl¡oción de lo vigenc¡o de
gorontío de funcionom¡ento de
moqu¡norÍo ylo equipo.

El imporle de eslo goronlío podró
ser efeclivizodo en fovor de lo
enl¡dod en coso de que el bien
odquiido, no presenle buen
funcionomienio y/o el proveedor no
hub¡ese efecluodó el
mqnlenimienlo corespondienle
dentro del plozo de coberturo de lo
gorontio.

esto gorqnlio, seró devuello ol
proveedor, s¡empre y cuondo ésle
hubiese cumplido con lodos sus
obligoc¡ones controctuoles,
presenlondo reportes de

X x
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EspEcrÍrcAcroNEs TÉcr¡rcls sor¡c¡rao¡s

monlenim¡enlos. oclos de
conformidod del hospilol otros o
solic¡tud de lo eniidod,

Monileilqr oc ¡ón

PROPONENTES

MEDI DENI S.R.I. GTDESA ITDA.

CUMPLE
No

CUMPLE
CUMPLE

NO
CUMPLE

OBS

MU I.TAS

to enlidod opl¡coró ol proveedor
uno mulio por codo díq colendorio
de olroso ol plozo de entregq del 8
por 1.000, en reloc¡ón ol monlo del
bien enlregodo con retroso.

Cuoñdo el monlo de lo mullo
olconce el ve¡nte por c-rento (20%)

del monlo tolol del ílem con moro,
se resolveró el conlrolo de monero
porciol.

{Monif estor oceptoción)

X x

'ORMA 
DE PAGO

El o los pqgos se podrón reol¿or por
ítem, vío SIGEP, posterior o lo em¡s¡ón
del octo de recepción e informe de
conformidod por porle de lo
comisión de recepción dirigido ol
RPCD, presenloción de lo solic¡lud
de pogo y focturo corespondienle
o nombre de io Agencio de
lnfroeslruciuro en Solud y
Equipomienio Médico - AISEM con
número de NIT: 344A70021.

Monifeslor oceploción)

X X

METODOTOGIA CUMPI.E/NO CUMPI,€ CUMPI.E NO CUMPI.E

,t

*,'gt.ffi
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ITEM N'6 CARRO DE PARO EQUIPADO

EspEcrFrcacroNEs TÉcrrces sotrcrraoes

PRO?ONENIES
V.G. EQUIPMED

CUMPLE
NO

CUMPLE

Coro rodonte especiolmenle diseñodo poro reolizor los
moniobros de reonimoción, cordioversión, deslibriloc¡ón
cordiopulmonor y el mon¡loreo de olgunos porómeiros
fis¡ológicos, que concentro equipos médicos, moleriol de
consumo y medicomentos. lncluye desllbrilodor con moniloreo
multiporomélrico, bolsos de reonimoción y equipo de ¡nluboción
con tonque de oxíqeno.

X

clmcrtnfsrtcls rÉcNtcAs soucrTADAs
MARCA Esoecificor MINDRAY

MODEI.O Especif¡cor D3

PAIS DE fAERICACION Especificor CHINA

AÑo DE

¡rsn¡cncrói,t

Especil¡cor
(elequipo debe ser de fobricoción 2024, que deberó ser
verificoble de monero fís¡co en el momento de lo recepción)

2024

CANTIDAD I

cralcrrnfsrcls
¡Éc r¡rcls

Corro de poro
l. Polímero de ollo dens¡dod con colonerío X

2. Bose con ruedos, olmenos dos con frenos X

3. Guíos melóLicos que permiten que los coiones seon 100%
extroibles.

X

4. Con 5 cojones o mós:que mín¡momenie tengo 2
peeueños. 2 med¡onos, Iqronde X

5. Bondeio superior con seporodores ojuslobles, poro
olmocenom¡ento de med¡coment05 primord¡oles. X

ó. Sooorle ooro desf¡br¡lodor oiustoble X

7. Toblo de poc¡enle poro rcp X

8. Sooorte ooro cilindro de oxíqeno X

9. Porlo suerot x
lO.Alorqodor de coniente X

I l.Conlenedor de desecho de oquiqs x
I2.Lolerol con eslonie de lroboio desl¡zonte X

l3.Ploco5 cqrdiocos de plosl¡co obs X

l4.Tomo corriente y qonchos X

Monilor deslibrilodor
l. Diseño inlegrodo de 4 funciones en uno: monitoreo

desfibr¡lodor monuol, deo y morcqposos.
2. Anólls¡s de on¡tmios X

3. Delección de morcoposos x
4. Pontollo o color lcd de 7" o mejor X

5. Resoluc¡ón: 800 x 480 píxeles o me¡or X

ó. S¡siemo de olormo inleqrol X

7. tormo de ondq bilór¡co
ENMIENOA NÓ35

X

8. Desf¡br¡loc¡ón con cord¡oversión sincronizodo x
9. ,¡lodo DEA (inttruccloner en espoñol, v¡.uol y oudlble).

ENMIENDA N'3¿ X

I0.Monitoreo de¡ pocienle: ecg y frecuenc¡o resp¡rolorio X

I LNivelde enerqiq hostq 3ó0.1, configurqble X

I 2.Boteríqs de respoldo recorgobles incorporodo5 X

I 3.lmpresoro iérmico inleorodo X

14. Grodo de protecciónr lP44 X

l5.Polos poro odult05 y pediótrico x
I ó.Coble de ECG con cinco derivociones X

l7.Sensor de oximelrío odulio X

I S.Sensor de oximelrío pediókico x
l9.Brozolele de presión no invos¡vo odullo X

20.8rozolele de presión ño invos¡vo ped¡ótrico x

Pógino 55 de 70

B

¡

@

o¡scnrpcrótl
GENERAI

X

ffi@



rZ,a--.\l!-
É,wl8l G=ffi "@BICENTENAR O DE

BOL¡V!A

,,,ffi,,'3

EspEcrHcacroNEs IÉcHrcls sor¡clrnoes

2l.Cuonllflcor el numero de evenlos
ENMIENDA N"3I

22.Almocenom¡enlo de grli{ico y loblo de lendenc¡os: l20h
o ENMIENDA N"32

23.Puerlos de sol¡do: ol¡mentoc¡ón, pueslo o tienq, coneclor
mull¡lunción RJ45 usB 2.0

PROPONENIES
V.G. EQUIPMEO

CUMPLE
NO

CUMPTE

x

x

X

ATIMENTACION
EI.ECTRICA

Alimenloc¡ón eléctr¡co 230vl50h2 X

coNsuMtEt Es o
REPUESIOS

coNDtctoNEs
AMBIENTAI.ES

Acce5or¡o5 poro el corro
- 2 (dos) cubos poro bosurq
- I (uno) bolso poro reonimoción (ombú) odulto c/reservorio y
moscorillo
- I (uno) bolso poro reonimoc¡ón (ombú) ped¡óirico c/reservor¡o
y moscqrillo
- I (un) set compleio loringoscopio (hojos curvos)
- I (un) set completo loringoscopio (hojos reclqs)
- I (un) lensiómetro oneroide odullo y pediótrico
- I (un) set de cónulos de moyo l0 o mós de diferenles lqmoños
- I (uno) pinzo mogill curvo de 250 mm
- I (un) sel completo
Bolón de oxígeno de I m3
,rlonómelro de pferlon
f lulomeko
Conulo
Ambu pedlolrlco/odulto
ENMIENDA N"33
- I (un) etleloscop;o ooullo y ped:ólr'co
- I (uno) tinterno de diognólico
- I (un) termómetro frontol digilol odullo / pediókico
- l0 (diez)porches desechobles poro pocienles odullos y
pediótricos poro equipo oferlodo.

lnsumos poro elequ¡po
- l0 (diez) rollos de popel poro ¡mpresoro de equ¡po oferlodo
- l0O (cien) electrodos desechobles poro ECG
- i (un) oxímelro de pulso odullo y ped¡ótr¡co

X

El b¡en odiudicodo deberó ser qpio poro funcionor en
condiciones cl¡mólicos {lemperqluro, humedod, olluro y otros
según corespondol de¡ mun¡cip¡o de socobo (Especlicor).

X

MANUAI.ES

Junlo con el b¡en, el proveedor deberó entregor los s¡guienles
monuoles:

. I or¡g¡nol y i copio del monuol de operoción.. I or'rg¡nol y I copio del monuol técnico con conlenido mín¡mo:
,ollos recunenles, olormos, monlen¡m¡enlo prevantivo/corecf¡vo,
código de serv¡c¡o (possword, llove o controseño) entre otros (5i

corresponde)
. I or¡g¡nol y I cop¡o. del monuol o fichos de portes y occesoios
(si conesponde)

Deberón odjunlor lodos los monuoles en medio mognét¡co
(pendr¡veocdoDVD)..

Cuondo los monuoles no esluvieron disponibles en idiomo
espoñol, el proveedor deberó enlregqr un ejemp¡or lroduc¡do en
dicho ¡diomo

(Monifeslor oc toción)

x

CERIITICACIONES El proveedor deberó presenlor odiunto o su propueslo en
folocopio simple y ver¡ficoble los siguienles certificodos X
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EspEcrfl cActoNEs f ÉcNrcAs sor.rcllADAs

PNOPONENTES
V.G. TQUIPMED

CUMPLE
NO

CUMPTE

- Cerlif¡coc¡ones ¡nternoc¡onoles v¡geñtes tDA (tOOD AND DRUG
ADMINSTRAIION) y/o CE (CONFORMIDAD EUROPEA) del bien
olerlodo:
- Cert¡ñcoción ISO 13,185 vigente dellobriconle delbien olerlodo;

(Monifestor oceptoción)

MANTENIMIENIO
PREVENTIVO

Duronle el per¡odo de coberluro de lo goronlÍo de fobrico

- El proveedor debe reolizor el monlenimiento prevenlivo delb¡en
esloblecido por el monuol técn¡co del fobr¡conle dentro del
periodo de gorontío de fóbrico, contemplondo los goslos de
mono de obro y elementos necesor¡os {repueslos, consum¡bles,
henomienlos, elc.) Con personql lécn¡co copociiodo, poro esle
efecto como consloncio deberó odiunlor corlo de compromiso
en lo presenioc¡ón de lo propueslo.

- El proveedor debero presentqr en lo enlrego del bien, uno
propueslo de cronogromo poro elmonlen¡mienio prevenlivo y su
respeclivo prolocolo que gorontice lo vido úlildel bien durqnle el
periodo de goronlío de fóbr¡co, el cuol enlroró en v¡gencio uno
vez se reolice lo primero copocitqción y pueslo en morchq del
b'ren.

- El proveedor liene lo obligoc¡ón de presenlor los reporles de
monlen¡m¡enio ol hosp¡lol duronle el liempo de gorontío de
fóbrico del b¡en.

{Monifestor qceplqciónl

X

SOPORIE IECNICO

El proveedor deberó reol¡zor el soporle iécnico ol bien, poro lo
cuol deberó odjunlor ol momenlo de lo presentoción de ,q oferto
uno corlo de comprom¡so que conlemple lo s¡guienle:

. Personol: los ¡ngen¡eros y/o técnico .esponsoble del soporte
técnico duronle el periodo de gorontío de fóbrico del b¡en
deberón ser copoc¡lodo(sl por fóbr¡co, poro lo cuol los
proponenles deberón odiuntor o su propuesto uno o mós
cuniculum viloe con el correspond'renle certif¡codo de
copocitqción del bien oferiodo y documenloc¡ón que ocred¡te
su profesión de formo obliqolorio.

. Tiempo de respuesto: poro olender los requerimienlos de
osistencio lécn¡co especiolizqdq el proveedor deberó br¡ndqr
soporle lécn¡co los 24 horos del dío, los 7 dios de lo semono. El

requeriménlo de os¡slenc¡o técnico seró nol¡f¡codo o lrovés de
llomodo lelefónico o coneo electrónico, poro el efeclo el
proveedor deberó señolor en lo mencionodo corlo, los dolos de
conloclo. Lo respueslo ol requerimienlo de osislencio técn¡co
deberó ser efecluodo en un plozo no moyor o 48 horos debiendo
emitir un informe técnico que seró remitido olresponsoble del bien
y ol hospitqldebiendo solucionqr y restqblecer lo operolividqd en

n periodo no moyor o quince {151 díos colendorio

X

x

El proveedor, en coso de que el b'ren presente follos duronle el
periodo de goronlio de fóbn:co:

. Deberó dor conlinu¡dod ol serv¡c¡o med¡onle el reemplozo
temporol del b¡en o lo compro de servicios. Eslo occ¡ón, no
deberó exceder los novenlo (90) díos colendorio. Posodo el
periodo mencionodo, el proveedor esló en lo. obl¡goción de
susliluir el bien con los mismos coroclerisiicos e super¡ores.

ffi@
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. Y eslos seon conl¡nuos en componentes lronscendentqles (ol
menos 2 re¡lerol¡vos) duronle el periodo de gorontíq de fóbrico,
elbien seró sustituido en su tolol¡dod por olro nuevo, los vecesque
seo necesodo

Los costos emergenles de los s¡luociones descrilos serón cubiertos
en 5u tolol¡dqd por el proveedor, en el m¡smo plozo de enlrego
odjud¡codo. Asimismo, se ocloro que ol momento de lo entrego
del bien nuevo 5e renovoro lo gorontío de fóbrico.
Monifesior oce ocron

v.G. IPMED

CUMPLE
NO

C UMPLE

REPUESTOS Y
ACCESOR¡OS

El proveedor, deberó suminlstrqr repueslos y occesorios poro el
coneclo tuncionomienlo del bien uno vez vencido el periodo de
lo gorontío de fóbricq, por el lopso de cinco (5) oños o mós. Lo
provisión de los repueslos, occesorios, debe reolizorse en un plozo
menor o iguol o cuorenlo y cinco 145) díos colendorio, después
reolizodo lo soliciiud por el hospitol En cuyo efeclo como
conslonc¡o deberó presenlor uno corlo de compromiso d¡r¡g¡do
o lo enl¡dod convoconte, en el momento de lo recepción del
b¡en.

iMonifestor oceDtqciónl

x

INSUMOS Y
CONSUMIBI.ES

El proveedor, deberó suminislror insumos pqro el coneclo
funcionomienlo del b¡en uno vez vencido el periodo de lo
goronlío de fóbrico. Lo provisión de los insumos, debe reoli¿orse
en un plozo menor o iguol o c¡nco (5) díos colendorio, de5pués de
reolizodo lo solic¡lud del hospilol en cuyo efeclo como constoncio
deberó presentor uno corlo de compromho d¡rig¡do o lo eniidod
convoconle, en 9l momento de lo recepc¡ón del b¡en.

(Monif estor oceploción)

X

c¡prc¡r¡crór.¡

Copoc¡loc¡ón A requerimienlo de lo AISEM y/o del hospilol dentro
det periodo de coberturo de lo gorontíq de fóbr¡co del b¡en o los
veces que seo necesorio. el proveedor debero reolizor
copocilociones de ocuerdo ol siguienle delolle:

. Operotivo y/o monejo, debe incluk lo copoc¡toción de
monejo/operotividod delbien o los operodores del hospilol, debe
incluir lo cerliflcoción en lísico poro el personol.

. Técnico, debe ¡nclu¡r lo copociloción de monejo del bien,
monlenim¡enlos, conección de lollos, ol personol lécnico del
hospiiol, incluye lo cerl¡f¡coc¡ón en fís¡co poro el personol
copoc¡lodo-

los copoc¡tociones deberqn eslor o corgo de espec¡olislo
colil¡codo y cerlif¡codo por fóbrico.

Poro lgl eteclo, ol momenio de lo entrego del bien deberó
presentor de formo obligolor¡o uno corfo de comprom¡so de
copociloción del bien contemplondo lo señq¡qdo.

Todos losgostos del proceso de copociloción serón osumrdos por
el proveedor.

(Monif estor oceDtoc¡ón)

x

RE§PONSABITIDAD Y
OBI.IGACIONES DEI.

PROVEEDOR

Al momento de lo recepción, el proveedor deberó enlregor el
bien nuevo s¡n reocond¡c¡onomiento, verif¡coble q irovés de lo
pól¡zq de importoción (copio simple o color), coso conirorio serón
rechozodos: conlemplondo un plozo de sustitución, seqún

x

,&& @
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PROPONENIES
V.G. EQUIPMEO

CUMPLE
NO

C U MPLE

Asim¡smo, el proveedor seró responsoble por el tronsporle,
embolo,e y seguridod del b¡en hoslq el lugor de enlrego,
coniendo por cuento propiq los goslos en los que incuro.

En lo recepcón del bien se verificoro el luncionomienlo del m¡smo
con los henom¡enlos, insumos y occesorios que se requieron.
Todos los gostos co[erón por porte del proveedor. El personol que
reolice lo.enlrego por porle de lo empreso lendró un perf¡l
prolesionol en equ¡pomiento méd¡co copoz de resolver cuolquier
inconveniente.

lMqnileslor oceplociónl

GARANfIA TECNICA

El proveedor, deberó proporc¡onor en el momenlo de lo enlrego
del bien los gorontíos de fóbrico y de¡ proveedor del b¡en, que
conlemple uno coberturo por defeclos de fobricoc¡ón,
reporoción y/o sulitución delbén, portes, p¡ezos que resullen con
follos y/o delectos de fóbr¡co, vicios ocultos, desgosles
premoturos, molo ¡nsloloción y/o monlenimienlo del serv¡cio
técnico, por un per¡odo de d9s {2) oños o porlir de lo puesto en
morcho y reolizoc¡ón de lo pr¡mero copociloc¡ón del b'ren.
(Mon¡f estor oceptoc¡ón)

X

EXPERIENCIA OEI.

PROPONENfE

Elproponente, debero ocred¡lor experiencio de hqber efecluodo
mín¡momenle seis (ól venlos en equipom¡ento con corocterítticos
similores o moyor complejidod ol bien sol¡c¡iodo en el s¡stemo de
solud públ¡co y/o privodo, en los últimos cinco (5) oño5.

Como documenlocbn de respoldo o presenlor odjunlo o lo
propueslq se consideron: oclo de recepc¡ón o ¡nforme de
conform¡dod con su respecl¡vo formulor¡o 500 de SICOES o
cerlificodo de cumplim¡enio de conlroto/orden de compro, en
coso dels¡siemo de sqlud privodo cerlil¡codo de cumpl¡mienlo de
conlrolo.

x

TORMA DE

ADJUotcAclóN Por ílems x

MÉToDo DE

sa.rccrór.¡ o¡
aoJUDrcacróN

Preció evoluodo mós bojo X

MODATIDAD Conkoloción directo x

I.UGAR DE ENTREGA
Lo enlrego del iolol del bien se efectuoró en el Hospitol de
Segundo Nivel de Socobo del DeporiomerÍlo De Cochobombo
ub¡codo: Av. Moximfiono Kolbe, Cochobombo, Boliv¡o

x

PTAZO DE ENfREGA

El plqzo de enlrego no debe exceder los sesento díos {ó0) díos
colendorio o porlirdeldío hób¡l siguienle o lo fecho de suscr¡pción
del conirolo.

Lo documentoc¡ón solicitodo ol ¡guol que lo goronlío de buen
funcionomienlo de moquinor¡o y equ¡po debe ser enlregodo el
dio de lo recepcón del b¡en ¡mpostergoblemenle o lo comisión
de recepcón.

Lo ¡nslolocón, monloie y pruebos de funcionomiento del bien
(según conespondo) seró reolizodo en elomb¡enle designodo por
el hosp¡lol denlro del plozo de entrego, deb¡endo el proveedor
dolor de todos lo5 ¡nsumos y occesorios necesofios poro lo
corecto pue5to en morcho y tuncionom¡enlo del bien,

(Monif estqr oceptoc¡ón)

X
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PROPONENfES

V,G, EQUIPMED

CUMPLE
NO

CUt*.lPtf

c¡n¡¡¡tíes
REQUERIDAS

Goronlio de seriedod de propuelo

El proponente deberó presentor pólizq de seguro de coución o
pr¡mer requer¡m¡ento con los corocteríslicos de renovoble,
inevocoble y de ejecución ¡nmediolo o nombre de lo Agenc¡o de
lnfroeslructuro en Solud y Equipqmienlo Médico, por un monlo
equivolenle ol uno por cienlo {l%} del precio referenciol de lo
conlroloción direclo. Lo v¡genc¡o de esto goronlíq deberó
exceder en ke¡nto {3Ol díos colendorio, ol plozo de volidez de lo
propueslo esloblec¡do en el DBCD.

{Monifeslor oceolociónl

x

Goronlío de cumplimienlo de conlrolo

El proponenle odjudicodo deberó presenlor poro lo formolizoción
de lo conlrolqc¡ón bolelo de goroniío de cumplim¡enlo de
conlrolo con los cqroclerísl¡cos de renovoble, inevocoble y de'
ejecución inmed¡olo o nombre de lo Agencio de lnfroeslrucluro
en sqlud y Equipomienio Méd¡co, debiendo 5er emilido por el
s¡ele por c¡enlo (7%) del monto lotol del conlrolo. Lo vigenc¡o de
lo goronlío seró compuloble o port¡r de lo firmo delconirolo hosfo
lo recepclón defin¡l¡vo del b¡en.

Eslo goronlío,5e¡ó devuello ol proveedor. uno vez que se cuenle
con el certificodo de cumplimienlo de conlroio.

{Monilestor oceploción)

X

coronlío de func¡onomienlo de moquinorio y/o equ¡po

El proveedor deberó presenlor bolelo de goronlío de
funcionom¡enlo de moquinorio y/o equipo con los coroclerísticos
de renovoble, irrevocoble y de eiecución inmedioto o nombre de
lo Agencio de lnfroeskucluro en Solud y Equ¡pomiento Médico, o
objelo goronlizor el buen funcionomienlo y/o monten¡mienlo de
lo moqu¡norio y/o equ¡po objelo del conlroto. Eslo goronlío
debero ser emitido por el uno punlo cinco por cieñlo {1.5%), del
monio iolol del conlroto, lo v¡genc¡o de lo gorontíq deberó ser
por dos (2) oños, compuloble o portir de lo recepc¡ón del bien.

Lo ent¡dod convoconle podró solic¡lor o requerim¡enlo lo
omplioc¡ón de lo vigenc¡o de gorontio de funcionom¡enio de
moqu¡noric ylo equ¡po.

El imporle de esto goronlío podró ser efectivizodo en lovor de lo
enlidod en coso de que el bien odquir¡do, no presenie buen
funcionom¡enio y/o el proveedor no hubiese elecluodo el
monlen¡mienlo conespondiente denlro del plozo de coberluro
de lo goronlío.

esto gqroniio, seró devuello ol proveedor, siemprg y cuqndo ésle
hubiese cumplido con lodos sus obligociones controcluoles,
preseniqndo reportes de monienimienlos, oclos de conformidqd
del hospilol olros o solicilud de lo enlidod.

f Monileslor oceoloc¡ón)

X

MUTIA§

Lo entidod oplicoró ol proveedor uno mullo por codo dío
colendorio de olroso ol plozo de enlrego del I por 1.000, en
reloción ol monlo del bien enkegodo con relroso.

x
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Cuondo el monio de lo mullo olconce el veinte por c¡enlo (20%)

del monlo toiol de¡ ítem con moro. se resolveró el coniroio de
monero porc¡ol.

(Monif eslor oceptoción)

rORMA DE PAGO

El o los pogos se podrón reolizor por ílem, vío S¡GEP, poslerior o lo
em¡s¡ón del oclo de recepc¡ón e informe de conformidod por
porle de lo comisión de recepción d¡r¡g¡do ol RPCD, presenloción
de lo sol¡c¡lud de pogo y focluro correspondienle o nombre de lo
Agencio de lnlroestructuro en Solud y Equ¡pom¡enlo Médico -
AISEM con número de NIT: 31487ú21.

Mqnifeslor oceptoc¡ón)

x

MEIODOTOGIA CUMPI,E/NO CUMPTE CUMPI.E
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BOLIVlA

DETAI.TE CONSOTIDADO DE ITEMS ADJUDICADOS

N' DESCRIPCION DEI BIEN
No

hEM
UNIDAD CANTIDAD

PRECIO TOÍAI,
OfERTADO

PROPONENEIE

I ARCO EN C I EQUIPO I Bs 2.200.000.00 MEDI DENf S,R.L

2 MESA QU¡RURGICA 2 EQUIPO I 8s490.0O0,00 MEDI-DENT 5,R.1

3 MAQUINA DE ANESTESIA 3 EQUIPO I Bs 795.0OO.0O MEDI.DENT S,R.L

4 ELECTROBISTURI EQUIPO I Bsl ó0.000.00 MEDI,DENT S,R.L

5 ECOGRAFO PORTATIL 5 EQUIPO I Bs 345.0OO.0O MEDI.DENT S.R.L

6 CARRO DE PARO EQUIPADO 6 EQUIPO I Bsl0ó.933.00 V.G. EQUIPMED

fofAt 8i 4.096.933.0O

DETALLE DE ITEMS ADJUDICADOS POR EMPRESA

EMPRESA ADJUDICADA: MEDI-DENT S.R.l,.

DESCRIPCION DEI. BIEN N' ITEM UNIDAD CANTIDAD PRECIO ¡OTAI, OÍERTADO

I ARCO EN C EQUIPO I

2 MESA OUIRURGICA 2 EQUIPO I B s 4 90.0O0.00

3 MAQUINA DE ANESTESIA 3 EOUIPO I 8s 795.000.00

4 ELECTROBISIURI 4 EQUIPO I 8§160.000.0O

5 ECOGRAFO PORTATIL 5 EQUIPO I B5 345.000.00

PRECIO TOTAT 85.3.990.000,00

EMPRESA ADJUDICADA: V.G. EQUIPMED

N' DESCRIPCION OEI BIEN N'ITEM UNIDAD CANIIDAD
PRECIO TOTAT

OfERfADO
l CARRO DE PARO EQUIPADO 6 EQUIPO Bs 106.933.0O

PRECIO TOÍAI. 8rl0ó.933,00

Pógiño ó3 de 70
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